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p a r t e  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.)

■7 A'UtfiiSW t'aMÍiiacoiitiiiiia-ii <iü ^s&Uorte 

m:ii ■ vedao -m. ait im portan te . salud.

REALES DECRETOS

En el expediente y  autos de competencia promovi
da entre el Gobernador civil de Gerona y  la Audiencia 
de la misma capital, de los cuales resulta:

Que en 16 de Diciembre de 1896 se presentó denun
cia ante el Juzgado municipal de Garriguella por Don 
Narciso Compta, Presidente accidental de la Sociedad 
de recreo de aquella localidad denominada La Cons
tante, acusando al Alcalde de dicho pueblo D. Juan 
Viñas y Solano como autor de tres delitos contra el 
ejercicio de los derechos individuales garantizados por 
la Constitución, consistentes en haber obligado á sus
pender los bailes en dicha Sociedad á pesar de estar 
legítimamente constituida y  de tener expreso permiso 
del Gobernador civil de la provincia, y de haber lle 
vado detenido al denunciante, teniéndole encerrado é 
incomunicado algunas horas. Aparecen como hechos 
principales: que constituida la expresada Sociedad 
bajo un reglamento presentado al Gobierno civil en 2 
de Junio de 1896, el Presidente de ella, al acercarse 
las festividades de aquel pueblo, pidió permiso al A l
caide para celebrar bailes públicos, y  éste denegó la 
.autorización que se pretendía; que acudió entonces al 
'Gobernador civil, quien, con fecha 30 de Noviembre 
de 1896, ordenó al Alcalde que concediera el permiso 
solicitada; pero no habiéndose cumplido esta orden, 
dirigió el Gobernador otra comunicación al Alcalde 
previniéndole que, sin, excusa ni pretexto alguno, au
torizase lestbailes en el local dé la Sociedad y  en la 
plaza; que desatendido también este mandato, se diri
gió ai Alcalde por, el Gobierno civil nuevo oficio reite
rándote y coinmiñákdoilé céh la multa dé 100 pesetas, y  
como tampoco fue^a^ cunipKBaéntada, se dirigió por el 
Gobernador w v o .  oficio imponiendo la expresada 
multa; que á pasar de haber recibido todas estas órde
nes, el Alcalde,©. Juan; Viñas, ,&1 comenzar el baile la 
Sociedad La Constante en la nrnlana del M  de DicieiÉ- 
bre, se presentó un Alguacil con dos individuos de la 
G t i a r d i a I ■ ̂ -por orden del Alcalde, hizo que se 
suspendiera;qúé volviendo ácelebrar baile público la 
expresada Sociedad §n su domicilio Alas tr.ee y  medié 
dé la tarde, se presentó dé nuevo él Alguacil m  aquel 
local, ordenando á la orquesta que swpendietato mú
sica, y  como éstacontinuara, rooedió á la  úétoición 
del Presidente de la  Sociedad, eé^duciéndolé á las Ca
sas Consistoriales, donde m  le tu vo detenido hasta las 
seis y  media de la tarde; y  que habiend#! recurrido al 
Alcalde contra la imposición de la multa de 190 pese*? 
tas, se dictó Real orden en 29 de Enero dé 1897 dejan
do aquélla sin efecto por la razón principal de no ha
berse ajustado en su cuantía al art* 184 de la ley Mu
nicipal:

Que seguida^causa, en la que fué declarado proce
sado el referido Alcalde de Garriguella, D. Juan Viñas, 
y  una vez terminado el sumario y  remitidos los autos á

la Audiencia de Gercna, fué este Tribunal requerido 
de inhibición por el Gobernador civil, de acuerdo con 
la Comisión provincial, fundándose: en que, según el 
artículo 182 de la ley Municipal, cuando el Alcalde, 
los Tenientes ó los Concejales de un Ayuntamiento se 
hicieren culpables de hechos ú omisiones punibles ad
ministrativamente, incurrirán, según los casos, en las 
penas de amonestación, apercibimiento, multa ó sus
pensión; que el art. 203 de la propia ley declara que 
por las faltas que en el desempeño de sus funciones 
gubernativas en lo político cometieren los Alcaldes y 
Tenientes, podrán ser amonestados, apercibidos y muí 
tados por el Gobernador de la provincia en los térmi
nos que se previene:en los artículos 183,184, 185; 186 
y  187 de dicha ley; en que, según lo dispuesto en 1-s 
artículos citados, tanto la negativa del permiso para 
celebrar los bailes de que se trata, como las desobe 
diencias á las órdenes del Gobernador, deben ser pena
das administrativamente, y así lo corrobora la Real 
orden dictada sobre el asunto, y  mediante la cual el 
segundo extremo, ó sea el de la desobediencia, se ha
llaba ya resuelto definitivamente por la Administra - 
ciÓii, por ser de su cómpetenciáv d

Que tramitado el incidénté,'la Audiencia dictó auto 
sosteniendo su competencia, alegando: que siendo cua
tro los delitos que se persiguen en la causa, concreta
dos por el Fiscal en su escrito de conclusiones, tres de 
ellos relativos á infracciones de la ley penal sobre el 
ejercicio de los derechos individuales garantizados por 
la Constitución, es evidente que para resolver si exis • 
ten ó no sólo hay una jurisdicción competente, que es 
la de los Tribunales ordinarios, pues ni por razón de la 
materia puede ser el auto del conocimiento de la Ad
ministración activa, ni cabe, por lo tanto, cuestión pre
via alguna que por ésta deba ser resuelta; que en cuanto 
ai cuarto delito que se imputa al procesado, ó sea el de 
desobediencia grave, siendo como es de interés públi
co, por afectar á la conservación del principo de auto* 
ridad, y persrguible por lo tanto de oficio, no es nece
sario que su denuncia proceda de la Autoridad admi
nistrativa desobedecida, ni puede quedar al arbitrio de 
la misma su persecución ó impunidad, á lo cual se 
agrega que las desobediencias corregibles á tenor del 
artículo 180 y  siguientes de la ley Municipal son aque
llas que no producen responsabilidad criminal; y que, 
por otra parte, no existe en el presente caso asunto 
terminado y cuestión juzgada por la Administración, 
porque la Real orden por la que se levantó al Alé&lde 
la multa impuesta por el Gobernador, se funda en qué 
la cuantía de la misma era mayor que la que 'corres
pondía, pero sin que por ello se prejuzgue nada sobre 
la existencia ó no existencia de hechos que puedan seo* 
calificados como'constitutivos del delito de desobedien
cia  .grave: . : ' : "

Que e l Gobernador, de acuerdo con la sComMóm pro
vincial, insistió en el requerimiento,, resultando de te 
expuesto el presenté oonflibto* qué ha- seguido sus trá
mites: r * •

Visto el art; 3*°' deLReal decreto de 8 de Septiembre 
dé 1887, que prohíbe A  tes- Gobernadores suscitar con- 

. tiendas de competencia, en los juiciosnriminales, á nc 
ser que e l castigo del delito ó falta haya sido reservaác 
por la ley á los funcionarios de la Administración, t 
cuando en virtud de la-misma ley deba decidirse porte 
Autoridad, administrativa alguna, cuestión previa de te 
cual dependa ef fallo que los Tribunales ordinarios < 
especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 230 del Código penal, que señala la

penas en que incurre el funcionario público que pi
diere por cualquier medio la celebración de m re
unión ó manifestación pacíficas de que tuviere en ci
miento oficial, ó la fundación de cualquiera a sor*; ióh 
que no esté comprendida en el art. 198 de este C go, 
ó la celebración de sus sesiones, á no ser las en q > se 
hubiere cometido alguno de los delitos penados i el 
título 3.° libro 2.° del mismo.

Visto el art. 231 del citado Código penal, quo ce: 
«que serán castigados con la pena de suspensión su 
grado máximo á inhabilitación absoluta tempe i en 
su grado mínimo y multa de 250 á 2.500 pesetas .ri
mero, el funcionario público que ordenare la d-.v,ili
ción de alguna reunión ó manifestación pacífica: se
gundo, el que ordenare la suspensión dé cuaiq era 
Asociación no comprendida en el art. 198 de es?c Có
digo»:

Visto el art. 182 de la ley Municipal, que ice: 
«Cuando el Alcalde, los Tenientes ó los Coneejn ,• ; de 
un Ayuntamiento se hicieren culpables de Leí -s ú 
omisiones punibles administrativamente, ineur.;: án, 
según los casos, en las penas de amonestación, ? >er- 
cibimíento, multa ó suspensión».

Visto el art. 183 de la misma ley, que en su n Ta
fo tercero dice: «procede la multa siempre que L  le 
yes y  disposiciones generales, con arreglo á te ais» 
mas, lo determinen, y en los casos de reinci ter en 
faltas castigadas con apercibimiento y de extete da
ción, abuso de autoridad, negligencia ó desobe* L icia 
grave, que no exijan la suspensión ni produzca res
ponsabilidad criminal»:

Considerando:
1.° Que los hechos comprendidos en la dei icia 

presentada por D. Narciso Compta contra el A '■ dde 
de Garriguella referentes á haber éste impedido ce
lebración de los bailes públicos que la Sacíete-'- La 
Constante, legalmente constituida, se proponía • - en 
la expresada villa con la autorización del Goteo ;dor 
civil de la provincia, pudieran ser constitutivos m le
ntos contra el ejercicio de los derechos indivj ales 
sancionados por la Constitución:

2.° Que en tal sentido, el conocimiento de lo? efe- 
ridos hechos corresponde exclusivamente á los bu- 
nales ordinarios, sin que se pueda admittela o\b- jeia 
de cuestión alguna pluvia administrativa, pues . asta 
que los estatutos de la Sociedad de que se trate sta- 
ban aprobados por la Autoridad competente, te cual 
había concedido también el permiso para que lo bai
les se celebraban, y  estos dos extremos serían n su 
caso las úniéM cuestiones prévias que tocaría re -rol ver 
á la Administración:

3.° Que por lo qué se re fiereé  los actos de di. obe
diencia dél Alcalde á las repetMas órdénes del G ber- 
nador civil, sólo cabe cdnrideraflos corno faltas . imi - 
nistrativ^s o<Dm{n*e®(didasíen lasfdis|tesicicnes anterior
mente citadas derM  y  cuyo castigo có-

irrésponde á las'Autoridades de dicho orden, aparte de 
qué el asunto tocante A este particular ha sido ó ‘Uni
tivamente resuelto por la Real orden del Minish rio de 
la Gobernación de 22 de Enero de 1897;

Conformándome con lo consultado por la mayoría 
del Consejo de Estado en pleno;

En nombré dé Mi Augusto Hijo el Re y  IX Alfon
so XIII» y  como Reínx  Regente del Reino,

Vengo en  decidir que no ha debido suscitarse esta 
competencia en cuanto á los hechos comprendidos en 

. la denuncia* y  que pueden ser constitutivos de delitos 
contra el ejercicio de los derechos individuales garan-
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tidos w r la Constitución, dándose el asunto por feneci
do tooante al otro extremo, relativo á la desobediencia 
grave del Alcalde.

liado en Palacio á veinticuatro de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
Presidente del Consejo de Ministros,Práxedes Mateo Sagasta*

En el expediente y autos de competencia promovi
da sntre el Gobernador de la provincia de Granada y 
3a Audiencia de la misma capital, de los cuales re
sulta:

Que por José Ramírez Carvajal, vecino de Albolote, 
se denunció el hecho de haber sido allanada su mora
da, estando de ella ausente, por una Comisión com
puesta del Alguacil del Ayuntamiento é individuos de 
la Administración ó arriendo del impuesto de consu
mos, la cual decomisó y se llevó de su domicilio, á pe - 
&ar de la oposición de su esposa, dos arrobas de vino 
que el día antes había presentado en la Administración 
para su aforo y pago de derechos, negándose á ello el 
Administrador de dicho impuesto:

Que instruido el correspondiente sumario, fué el 
Juez requerido de inhibición por el Gobernador de Gra
nada, de acuerdo con la Comisión provincial, fundán
dose: en que el art. 129 del reglamento de Consumos, 
somete á la Administración el conocimiento del hecho 
que se ventila, pues según dicha disposición, es el Al
calde quien en primera instancia debe resolver, y en 
caso de alzada, la Delegación de Hacienda; que á te
nor de lo preceptuado por el art. 301 del citado regla
mento, los Tribunales ordinarios entienden de estos 
asuntos cuando existe delito y cuando la Administra
ción les da conocimiento de los que se ejecuten con 
motivo de introducciones sujetas al impuesto; que el 
denunciante, al ser condenado en el juicio administra
tivo, no ha hecho uso de la facultad que le concede el 
reglamento de Consumos recurriendo en alzada ante 
la Delegación de Hacienda; y que, por lo tanto, no se 
halla aún agotada la vía administrativa, y que se está 
en el caso previsto por el art. 3.° del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887, por existir cuestión previa que 
resolver:

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto de
clarándose incompetente, y entablada apelación, la 
Audiencia de Granada revocó el auto del inferior y 
sostuvo la competencia de la jurisdicción ordinaria, 
alegando: que se trata de hechos que pueden consti
tuir un delito de allanamiento de morada, cuya inves
tigación y conocimiento, según el principió general 
establecido en el art. 10 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, es de la exclusiva competencia de la juris
dicción ordinaria, toda vez que no existe disposición 
alguna por la que haya sido reservado su castigo á la 
Administración, no habiendo en este caso que resolver 
cuestión previa alguna que pueda influir en el fallo:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Yisto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover 
contiendas de competencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta haya sido reser
vado por la ley á los funcionarios de la Administra
ción, ó cuando en virtud de la misma ley deba deci
dirse por la Autoridad administrativa alguna cuestión 
previa de la cual dependa el fallo que los Tribunales 
ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 6.° de la Constitución del Estado, se
gún el cual, «nadie podrá entrar en el domicilio de un 
español ó extranjero residente en España sin su con
sentimiento, excepto en los casos y en la forma expre
samente establecidos en las leyes»: >

Visto el núm. 1.° del art. 215 del Código penal, que 
dice: «Incurrirán en las penas de suspensión en sus 
grados mínimo y medio y multa de 125 á 1.250 pese 
tas, el funcionario público que, no siendo Autoridad 
judicial, y no,estando en suspenso las garantías cons
titucionales, entrare en el domicilio de un espapol ó , 
extranjero sin su consentimiento, á no ser en los casos 
y con los requisitos previstos en los párrafos primero y  
cuarto del art. 5.° de la Constitución»:

Considerando:
1.® Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo de la denuncia hecha por José 
Ramírez Carvajal, que no se refiere á incidencia algu
na de expediente administrativo, sino que está concre
tada al hecho de haber sido allanada su morada sin su 
consentimiento por el Alguacil del Ayuntamiento y 
varios individuos de la Administración de consumos

que decomisaron y sacaron de su domicilio dos arrobas 
de vino:

2.° Que el hecho denunciado puede ser constitutivo 
de un delito comprendido en el Código penair y cuya 
persecución y castigo corresponde exclusivamente á 
los Tribunales de la jurisdicción ordinaria:

3.° Que el decidir si el AUruacil y los individuos de 
consumos iban ó no provistos de la autorización co
rrespondiente para penetrar en el domicilio de José 
Ramírez, única cuestión que en este caso podría influir 
en el fallo que en su día dicten los Tribunales del fue
ro común, no es cuestión que haya de resolverse con 
arreglo á leyes y disposiciones administrativas, únicas 
que pueden aplicar los funcionarios y Autoridades de 
este orden, y por lo tanto, no puede tener el carácter 
de cuestión previa:

4.° Que por lo mismo no se encuentra el presente 
conflicto comprendido en ninguno de los dos casos en 
que, por excepción, pueden los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competen 'da.

Dado en Palacio á veinticuatro de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

En el expediente y autos de competencia promovi
da entre el Gobernador de Huesca y el Juez de instruc
ción de Fraga, de los cuales resulta:

Que un guarda jurado denunció á los Tribunales 
de justicia el hecho de que en tierras de varios vecinos 
de Caspe, situadas §n un monte perteneciente á la ciu
dad de Fraga, habían entrado y causado daños más 
de 500 cabezas de ganado lanar:

Que celebrado juicio de faltas ante el Juzgado mu
nicipal de la ciudad referida, dictó el Juez sentencia 
condenando al pastor que apacentaba los ganados á 
un cierto número de días de arresto menor; al dueño 
de ellas á varias multas é indemnización de perjuicios, 
y á uno y otro al pago de costas:

Que apelado este fallo, y estando el Juez de ins
trucción conociendo del asunto, fué requerido de inhi
bición por el Gobernador de Huesca, de acuerdo con la 
Comisión provincial y á instancia del Alcalde y Síndi
co del Ayuntamiento de Peñalba, que lo solicitaron en 
nombre de la Corporación de que formaban parte:

Que el Gobernador, en su oficio de requerimiento, 
se limitó á exponer que, cumplimentado el art. 5.° del 
Real decreto de 8 de Septiembre, y visto el dictamen 
emitido por la Comisión provincial, del que remitía co
pia, había acordado, de conformidad en un todo con 
el expresado informe, acceder á lo que pedía y reque
rir de inhibición al Juzgado:

Que en el dictamen de la Comisión provincial, con 
el cual el Gobernador manifestaba su conformidad, si 
bien se alegaban razones en favor de la competencia 
de la Administración, y se invocaba como visto el plan 
de aprovechamientos forestales correspondiente al año 
1896-97, no se citaban otras disposiciones legales que 
el Real decreto de 8 de Septiembre de 1887 en general, 
y  en particular su art. 3.°:

Que sustanciado este incidente, el Juez, invocando 
las razones que estimó oportunas, y citando los textos 
legales que creyó aplicables, dictó auto en que afirmó 
su competencia:

Que apelado este auto, la Audiencia provincial de 
Hqesca se consideró incompetente para entender de la 
apelación:

Que dirigido oficio al Gobernador por el Juzgado 
para que dejase expedita su jurisdicción, ó tuviese de 
lo contrario por entablada la competencia, insistió 
aquella Autoridad en el requerimiento^ de acuerde cón 
la Comisión provincial, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto:

Visto e l art* 8.* del/Real decreto»die 8 de Septiem
bre de 1887, según el cual, siempre que el Gobernador 
requiriese de inhibición á un Tribunal ó Juzgado ordi
nario ó especial, manifestará indispensablemente las 
razones que le asistan y el texto de la disposición le 
gal en que sé apoye para reclamar el conocimiento 
del negocio:

Considerando:
1.° Que ni en el oficio del Gobernador de Huesca 

requiriendo de inhibición al Juzgado de instrucción de 
Fraga, ni en el dictamen de la Comisión provincial 
con qtié aquella Autoridad mostró su conformidad

| completa, se citan otras disposiciones legales que las 
del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

2.° Que esto no basta para que se cumpla el artícu
lo 8.° del expresado Real decreto, puesto que el texto 
legaú que ha de citarse es, tratándose de un juicio cri
mina í,. el que atribuya á los funcionarios de la Admi
nistración el castigo del delito ó falta que se persiga, ó 
el de alguna cuestión previa que se invoque;

3.° Que no habiéndose hecho así, se ha cometido en 
el procedimiento una infracción que impide resolver 
por ahora el conflicto jurisdiccional;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el E e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente' del Reino,

Vengo en declarar mal suscitada esta competencia, 
que no ha lugar á decidirla, y Ib acordado.

Dado en Palacio á veinticuatr© de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y ocho.

MAMA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P ráxedes M ateo Sagasta.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,
Vengo en disponer que el Teniente General D. F ¿- 

ierico Alameda y Liancourt cese en el cargo de Co  ̂
mandante general del Real Cuerpo de Guardias Alá^ 
barderos y pase á la Sección de reserva del Estado Ma
yor general del Ejército, por hallarse comprendido en* 
3l art. 4.° de la ley de 14 de Mayo de 1883; quedando* 
muy satisfecha del celo, inteligencia y lealtad con que 
da desempeñado dicho cometido.

Dado en Palacio á veintiocho de Septiembre de m il 
ochocientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra»

M iguel Correa.

En consideración á los servicios y circunstancias 
del General de División D. Ignacio Pérez Galdós;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Teniente General, con la antigüedad de esta 
fecha, en la vacante producida por pase á la Sección 
de reserva del Estado Mayor general del Ejército de 
D. Federico Alameda y Liancourt.

Dado en Palacio á veintiocho de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y  oeho.

MARI A CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M iguel Correa.
Servicios del General de División Di Ignacio Pérez Gddós.

Nació el día 5 de Julio de 1835 y filé nombrado Subtenien
te de las Milicias de Canarias el 24 de Junio de 1854.

El 1.° de Septiembre de 1858 ingresó en la Escuela espe
cial de Estado Mayor, siendo promovido reglamentariamen
te á Subteniente de Infantería en Julio de 1860 y á Teniente 
de dicho Cuerpo en Julio-de 1862..

En Marzo de 1864 fué destinado, á petición propia, al 
Ejercito de Cuba, con el empleo inmediato superior y con de
recho á obtener el de Comandante en Wltramarrcuando en la 
Península le correspondiera por-antigüedad elide Capitán, el. 
eual le fué conferido en Julio del mito© año. .

Como comprendido en la gracia general de 1868,. obtuvo» 
el grado de Teniente Coronel de Ejército.

Permaneció en Cuba hasta Julio, de 1875,,y  en dicho tierna 
po prestó señalados-ó importantes servicios* especialmente 
de campaña, en la que tomó parte desde Marzo de 1869 hasta- 
su regreso á la Península, desempeñando, no sólo las funeior 
nes peculiares del .Cuerpo áque perténecfáy sino élmándoúfe 
diferentes batallones y columnas, con los» que persiguió a lm  
partidas insurrectas. Por las: opéráci«es á que Concurrí© 
hasta fin de Abril de 1870, se I© otorgó el empleo^persoaal de 
Teniente Coronel^ y éntre un considerable número de hechos 
de armas en que se halló y distinguió por su comportamien
to*, merecen citarse la  acción del Buey, librada el 16 de Mayo 
del último ano citado, por la que fué recompensado con. el 
grado de Coronel; la de Bruñis, el 17 da Octubre de 1871,, 
donde fué herido,, y las de Palmarito, Arroyo Berraco y Ga-» 
bezadas* ocurridas en Noviembre de 1872» por las cuales fúé 
promovido á Coronel de Ejército.

Al regresar á la Península en 1875 se le puso en posesión 
del empleo de Comandante de Estado Mayor, que por anti
güedad le había correspondido en Octubre de 1873* y fué des
tinado á la Capitanía general de Navarra, entrando desde

!
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Mego en operaciones y asistiendo á los combates que dieron 
por resultad o la tomp* de San Cristóbal y Miravalles.

En con cepto de Jefe de Estado Mayor de la división que 
mandaba e], General San Martín, asistió en Febrero de "1876 á 
las operaciones practicadas sobre Montejurra, siendo premia
do por si\ distinguido comportamiento en ellas can la Cruz 
roja de segunda ciase del Mérito militar.

Ter minada la campaña carlista tué destinado á la Capi
tanía general de Canarias, obteniendo por antigüedad el em
pleo L  TernePte Coronel de Estado Mayor «n Mayo del men
cionado año 1876.

En Abril de 1877 laé  nuevamente ‘destinado á la isla de 
O uba, donde se le confió el mando de la primera media bri- 
'gada, de una división de la Comandancia general de Holgnín 
y  las  Tunas, con la cual entró en operaciones y concurrió á 
los comba tes del Labial, la  Dichosa y otros, siendo recom- 
ípensado por los méritos que contrajo en dichas operaciones 
con el empleo de Brigadier en Mayo de 1878. A su ascenso se 
le dio el mando de una brigada del .. departamento Oriental, 
ejerciéndolo hasta Agosto del mismo año, que, disuelto el 
Ejército de operaciones, retornó á lá~Península*

Desempeñó el cargo de Gobernador militar de Santander 
'desde Mayo de 1879 hasta Julio de 1881, y en Abril de 1882 
fmé nombrado Gobernador m ilitar de la Gran Canaria, desti- 

’ no en que continuó hasta que en Mayo de 1891 se le ascendió 
<m General de División.

Desde Junio siguiente desempeña el cargo de segundo 
Jefe de la Capitanía general de Canarias, de la cual ha esta
do encargarlo interinamente en varias ocasiones.

Cuenta 44 años y 3 meses de efectivos servicios, de ellos 
7 y 4 meses en el empleo de General de División; hace el nú
mero 2 en la escala de su clase, y se halla en posesión de las 
condecoraciones siguientes:

Dos Cruces rojas de segunda clase del Mérito militar. 
Encomiendas de Isabel la Católica y Carlos III.
Grandes Cruces de San Hermenegildo y del Mérito mili

tar con distintivo blanco.
Medallas de Cuba y de Alfonso XII.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Geueml de División Don 
Eugenio de Seijas y Patiño pase á la Sección de reser
va del Estado Mayor general del Ejército, por hallarse 
comprendido en el art. 4.° de la ley de 14 de Mayo 
de 1883.

Dado en Palacio á veintiocho de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
Sí Ministro de la Guerra,

Miguel 'Correa.

En consideración á los servicios y  circunstancias 
del General de Brigada D. Mariano Capdepón y  Ma
seres;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon 
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro i e  
la Guerra y de acuerdo con el Consejo dé Ministros, al 
empleo de General de División, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por pase á la Sec- 
eión de reserva del Estado Mayor «general -del Ejército 
de D. Eugenio de Seijas y Patiño.,

Dado en Palacio á veintiocho de "Septiembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
tíl .Mmits&ro de la Guerra '

Miguel Correa,

Servicios del General de Brigada B l Mariano Gapdepén 
y Maceres.

Níteió ei d iu l8  dé Octubre de 1838 é ingresó en la Escue
la  especial de Estado Mayor eh 1.° Septiembre de 1854, sien
d o  promoví© átSubtenient^^^ Jüláo de 1816 y á rTe-
tíieuite en igual nies de 1858.

Hizo laigmerra de AfHcay asidMendo á las acciones de los 
días 19, 20, 22, 24, 25 y 30 de Noviembre de 1859 y  á las 
deld), 15, 20 y 25 de Diciembre, alcanzando el grado de Capi
tán por lá del 24 4el primero dé dichos meses..

Ascendió á Capitán dé Estado Mayor por antigüedad en 
Enero de 1860, y concurrió también el 1.a del propio mes al 
combate habido sobre él reducto de Isabel II, á las ftccioneti- 
4e Sarasa los-#asHO-yM^dec-Marzor:y  «1.23- á. batalla de: 
Wád-Ras. Por estos liéchós de armas íué féc#npé»sado con 
Ja Cruz (fe San Fernando de primera clase y el grado de Cb- 
mandante.

En i861 formó parte de una columna de operaciones, Con
tribuyendo á sofocar la insurrección de Loja, por lo q m  fué 
condecorado con la Cruz de Isabel la Católica.

Obtuvo el empieo de Comandante de Estado Mayor en 
Octubre de 1864, y fué nombrado Prófesor d é la  Escuela es* 
pecial del Cuerpo en Eñero de 1865.

Se halló en los sucesos de esta Corte el 22 de Junio 
de 1866.

En Septiembre de 1867 pasó á prestar sus servicios en el 
Depósito de la Guerra, y en igual mes de 1868 se le destinó 
al Ejército de operaciones de Castilla la Vieja, Galicia, Na

varra y  Vascongadas, encontrándose el día 24 en el ataque y ; 
toma de 'Santander. Por el mérito que contrajo en dicha jor
nada fué premiado sobre el campo de batalla con el empleo 
de Teniente Coronel de Ejército.

Ascendió á Teniente Coronel de Estado Mayor en Noviem
bre de 1873.

Operó en 1874 en el distrito de Burgos en distintas oca
siones, tomando parte en varios hechos de armas Estos ser
vicios fueron recompensados con el grado de Coronel de 
Ejército.

Promovido á Coronel de Estado Mayor en Diciembre 
de 1875, fué destinado á la Sección de Burgos, y después al 
Ejército del Norte .como segundo Jefe de Estado Mayor ge
neral, siendo nombrado Ayudante de órdenes de S. M. el Rey 
en Junio de 1883.

Cumplido el tiempo reglamentario en este destino, fué co
locado en la Academia de aplicación de Estado Mayor como 
Jefe de estudios, nombrándosele Director de la misma en Ju
nio de 1888.

Al ascender á General de Brigada en Enero de 1890, que
dó de cuartel, confiriéndosele en Febrero el cargo de Gober
nador m ditar de la provincia de Cáceres; en igual mes 
de 1891, el de Vocal dé la  Junta Superior Consultiva de Gue
rra, y en Marzo, el de Secretario de la misma Junta.

Desde Noviembre de 1893 es Jefe de Estado Mayor del pri
mer Cuerpo de Ejército.

Cuenta 44 años de efectivos servicios, de ellos 8 y 9 meses 
en el empleo de General de Brigada; hace el núm. 1 en la 
escala de su clase, y se halla en posesión de las condecora
ciones siguientes:

Cruz de San Fernando de primera clase.
Cruz de Isabel la Católica.
Cruz blanca de tercera clase del Mérito militar;
Gran Cruz de San Hermenegildo.
Medalla de Africa.

En consideración á los servicios y circunstancias 
del G eneral de Brigada D. Eugenio Torreblanca y Díaz;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alton 
■ío XIÍL y como Reina Regente del Reino,

Tengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y  de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo le General de División, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por ascenso de 
D. Ignacio Pérez Galdós.

Dado en Palacio á veintiocho de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de )a Guerra,

Correa.

Servicios del General de Brigada D. Eugenio Torreblanca 
y Díaz.

Nació el día 13 de Noviembre de 1841 é ingresó en la Aca
demia de Artillería el 4 de Febrero de 1857, siendo promovi
do á Subteniente alumno en Marzo de 1861 y á Teniente de 
dicha arma en Junio de 1862.

Por el mérito que contrajo en los hechos de armas habi
dos en Madrid el 22 de Junio de 1866, y en los cuales resultó 
herido gravemente, fué recompensado con el empleo de Ca
pitán de Caballería.

Concurrió el 28 de Septiembre de 1868 á la batalla de Al- 
colea, por la que fué agraciado con el empleo de Comandan
te y él grado de Teniente Coronel, concediéndosele el pase al 
a m a  de Caballería en Diciembre siguiente.

Desempeñó el cargo de Oficial de órdenes de S. M. el Rey 
desde Enero de 1871 hasta Febrero de 1872.

Desde Abril hasta fin de Mayo de este último año estuvo 
destinado á las inmediatas órdenes del General en Jefe del 
Ejército del Norte, siendo premiado con el grado de Coronel 
por las operaciones á que asistió.

Permaneció agregado al Parque de Artillería de Madrid 
desde Agosto hasta fin de Octubre de 1873.

En Enero de 1874 se le destinó al Ejército sitiador de Car
tagena, alcanzando por los servicios que prestó hasta la ren
dición-de dichavplaza la Cruz'roja de segunda clase del Mé
rito militar.

Vokúó al Ejército del Nortean Abril siguiente y  se encon
tró en las acciones dedos días 27, 28 y 30, por las que se le 
otorgó el empleo de Teniente Coronel, tomando parte, entre 
otras operaciones, en las practicadas sobre Talmaseda, Ordu- 
ña y Villarreal de Alava, y en los combates de Monte Muru 
los días 25, 26, 27y:28,dé Junio.

; /Quedó luego pn «tuación du reemplazo,, colocámioscle en 
Manso de 1875 en él regimiento Lanceros $el Príncipe', con’el 
cual pasó nuevamente a l1 Ejército 4el Norte,' hallándose en 
.Enero de-1876 en los «combates de finarte y puente de Láear 
y en la toma de la Aduana de Dancharinea# y en Fefererpen 

i Jas- acciones' dePeia-#lata'y. Vera. Por los'- méritos quneoni-' 
trajo en estos hechos de arm aaie fué concedido el, .emplee» 'de 
'Coronel. • .

.Desde Mayo del citado alo  1876' desempeñó el cometido de 
representante, de los Cuerpos del Arma de. Caballería hasta, 
'Diciembre de 1883 que le fué conferido n i mando,;, del-regí-’ 
miento de Sesma.

AI ascender á General de Brigada en Febrero ■ de 1890, se 
fe nombró Jefe de brigada'del distrito militar de'-Oataluña. '

JS/ereid luego "los cargos de" Vocal extraordinario de Ja  
Junta Superior Consultiva de Guerra y Jefe* de'-brigada del 
distrito de Castilla la Nueva. ■

Desde Septiembre de 1893 manda la primera brigada de 
la  división de Artillería para instrucción del primer Cuerpo 
de Ejército.

Cuenta 40 años y 10 meses de efectivos servicios, de elle^ 
8 y 7 meses en el empleo de General de Brigada: hace el nú
mero 2 en la escala de su clase, y se halla en posesión de las 
condecoraciones siguientes:

Cruz blanca de segunda clase del Mérito militar.
Dos Cruces rojas de segunda clase de la misma Orden.
Encomiendas de Isabel la Católica y Carlos III.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Gran Cruz del Mérito militar con distintivo blanco.
Medallas de Bilbao, Guerra civil y Alfonso XII.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfós - 
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Estado Mayor del pri
mer Cuerpo de Ejército al General de Brigada D. Ra
fael Loste y Mateos, que actualmente desempeña el 
cargo de Vocal extraordinario de la Junta Consultiva 
de Guerra.

Dado en Palacio á veintiocho de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Miguel Correa,

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la primera brigada de 
la división de Artillería para instrucción del primer 
Cuerpo de Ejército al General de Brigada D. Isidro 
Aguilar y Hallé.

Dado en Palacio á veintiocho de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,
Miguel Correa.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de Artille
ría del quinto Cuerpo de Ejército al General de Briga
da D. Mariano de Pedro y Cascajares, que actualmen
te desempeña en comisión igual cargo en el cuarto 
Cuerpo de Ejército.

Dado en Palacio á veintiocho de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y  ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro d éla  Guerra,

Miguel Correa.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino, 

Vengo en nombrar Comandante general de Artille
ría, en comisión, del cuarto Cuerpo de Ejército, al Ge
neral de Brigada D. Francisco de Salas y Carbajo, que 
actualmente desempeña el cargo de Jete, de la segun
da brigada de la división de Artillería para instrucción 
del primer Cuerpo de Ejército. 

Dado en Palacio á veintiocho de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y  ocho. 

MARÍA CRISTINA
SI Minia tro de la Guerra,

Miguel Correa.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIH, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe dé la segunda. brigada de 
la división de Artillería para instrucción del primer 
Cuerpo de Ejército al General de Brigada D. Enrique 

H o re y  Agraz:.
: JDadoen Palacio áyeintipqhq de Septiembre de mil
.ochocientos noventa y  ocho. 

MARÍA CRISTINA
■ 'ÉlMiaÍ8tii>-deiA:Quemt

Mlgtitsi Correa.

Con arreglo á lo dispuesto en Mi decreto de 11 de 
Noviembre de 1816; '

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal extraordinario de la Jun
ta Consultiva de Guerra al General de Brigada D. José 
Ximénez de Sandoval y  Bell ange, actual Gobernador 
militar de la provincia de Santander.

Dado én Palacio á veintiocho de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y  ocho.

: MARIA CRISTINA
JSI Ministro de la Guerra,

JHBguel Correa.
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í  nombre de Mi á_ugusto Hijo el R e y  D. Alfon
so X y como Rein a  Regente del Reino,

 ̂ igo en nombrar Gobernador m ilitar de la pro- 
vin< de Santander al General de Brigada D. Alvaro
Arii  ̂ Martínez.

I  vio en Palacio á veintiocho de Septiembre de mil 
©ch< -.ientos noventa y ocho.

MARÍA. CRISTINA
g¡. .-•astrod® la Guerra, 

iguel Correa.

í  t consideración á los servicios y circunstancias 
del >ronel de Ingenieros, núm. 1 de la escala de su 
cía. . D. Benito de Urquiza y Urquijo, que cuenta la 
ant rüedad de 24 de Febrero de 1883 y la efectividad 
de 9 le Febrero de 1889:

! nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so X H, y como R ein a  Regente del Reino,

lAago en promo verle, á propuesta del Ministro de 
la < -rra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
em i eo de General de Brigada, con la antigüedad de 
este fecha, en la vacante producida por ascenso de Don 
Ma i tío Capdepón y Maseres, la cual corresponde á la 
des nada con el nüm. 70 en el turno establecido para 
la j oporcionalidad.

i ado en Palacio á veintiocho de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
xiuissro de la Guerra,

Miguel Correa.

Servicios del Coronel de Ingenieros D. Benito de Urquiza 
y Urquijo.

Nació el día 12 de Enero de 1840 é ingresó en la Acade
mia de Ingenieros el 16 de Septiembre de 1858, siendo pro
movido á Subteniente alumno en Julio de 1860 y á Teniente 
en Julio de 1862.

Prestó el servicio de su clase en el segundo regimiento 
hast Julio de 1863, que fué nombrado Ayudante de Profesor 
de i.a Academia de Ingenieros.

Al ascender á Capitán por antigüedad en Octubre de 1864 
volvió á m r  destinado al segundo regimiento, concediéndose
le al mes siguiente el pase al Ejército de las islas Filipinas 
con el empleo de Comandante de Ingenieros, que después 
con rvó como personal.

Desempeñó diferentes cargos en dichas islas; alcanzó el 
grado de Teniente Coronel de Ejército por la gracia general 
de 1868, y regresó á la Península en Mayo de 1871, quedando 
en situación de excedente.

Colocado en el primer regimiento en Enero de 1872, operó 
en Diciembre contra los insurrectos republicanos de Despe- 
ñaperros.

Sirvió luego sucesivamente en las Direcciones Subinspec- 
ciones de Ingenieros de Cataluña y Granada, y en los regi
mientos segundo y primero, obteniendo por antigüedad el 
empleo de Comandante en la escala general del Cuerpo en 
Enero de 1876.

Formó seguidamente parte del Ejército del Norte hasta la 
terminación de la campaña carlista.

Se le^otorgó el grado de Coronel en Enero de 1878 en re 
compensa de los servicios que había prestado en Filipinas.

Ascendió á Teniente Coronel reglamentariamente en Fe
brero de 1883, con destino al primer regimiento, trasladán
dosele al tren de servicios especiales en Diciembre del mismo 
año, y á la Dirección de Comunicaciones militares en Marzo 
de 1885.

Se le destinó á la Dirección general de Ingenieros en 
Abril de 1888, permaneciendo en ella hasta su ascenso á Co
ronel en Febrero de 1889, que le fué confiado el mando del se
gundo regimiento de reserva de Zapadores minadores.

Posteriormente prestó sus servicios en la Dirección gene
ral del Cuerpo, en la Inspección general de defensas del Rei
no y en la Junta Superior Consultiva de Guerra.

Desde Diciembre de 1890 desempeña el cargo de Director 
de la Academia de Ingenieros.

Ha desempeñado diferentes comisiones; cuenta 40 años de 
efectivos servicios, y se halla en posesión de las condecora
ciones siguientes:

Tres Cruces blancas de segunda clase del Mérito militar. 
Cruz de tercera clase de la misma Orden con distintivo 

blanco.
Encomiendas de Isabel la Católica y Carlos III.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.

En consideración á los servicios y  circunstancias 
del Coronel de Infantería, núm. 11 de la escala de su 
clase, D. Román Morales y  Cabaccino, que cuenta la  
antigüedad y efectividad de 9 de Octubre de 1885;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII y  com o R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por ascenso de 
D. Eugenio Torreblanca y  Díaz, la cual corresponde á

la  designada con el núm . 71 en el turno establecido 
para la proporcionalidad.

Dado en Palacio á veintiocho de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro i a Guerra,

Miguel Correa.

Servicios del Coronel de Infantería D. Román Morales Cabaccino,
Nació el día 9 de Agosto de 1841 y comenzó á servir el 18 

de Julio de 1857 como Cadete de Cuerpo, cursando sus estu
dios en el regimiento Infantería de la Constitución.

Fué promovido al empleo de Alférez en Noviembre d e l859, 
con destino al batallón provincial de Gerona, trasladándose
le al regimiento de la Constitución en Abril de 1860.

Ascendido á Teniente por antigüedad en Noviembre de 
1861, sirvió sucesivamente en el batallón provincial de Gero
na, en el regimiento de la Constitución y en el batallón Ca
zadores de Madrid.

En Enero y Febrero de 1866 estuvo en operaciones de cam
paña contra los rebeldes del Panadés y campo de Tarragona.

Formó parte en 1868 del Ejército de Andalucía que man
daba el Capitán General Marqués de Novaliches, encontrán
dose el 28 de Septiembre en la batalla de Alcolea, en la cual 
resultó herido gravemente. Por mérito que entonces contra
jo, fué recompensado con el empleo de Capitán.

Permaneció luego de reemplazo hasta Marzo de 1869 que 
se le destinó al batallón Cazadores de Cataluña, con el que 
persiguió en Agosto y Septiembre siguientes á las facciones 
carlistas de la alta montaña de Cataluña, y se halló el 25 del 
último de dichos meses en los sucesos habidos en Barcelona 
con motivo de la insurrección republicana, alcanzando por 
su comportamiento en el mencionado día el grado de Co
mandante.

En Octubre del mismo año salió á operar en el citado dis
trito contra ías partidas republicanas, asistiendo el 4 á la 
acción y toma del pueblo de San Celoní, y quedando en No
viembre de guarnición en Barcelona.

Entró nuevamente en campaña en Cataluña en Junio de 
1872, concurriendo el 29 al encuentro tenido con el enemigo 
cerca de Berga, por el cual fué premiado con el grado de Te
niente Coronel; el 12 de Julio, á la acción de Llacuna; el 6 de 
Agosto, á la Balsareny; el 13, á la de Vallsebre; el 15, á la de 
la Pobla de Lillet; el 17, á la de las alturas de Ripoll; el 12 de 
Septiembre á la de Grao de? Vallsebre, por la que obtuvo el 
empleo de Comandante en vacante de sangre; el 12 de Octu
bre, á la de Prast de Llusanés, por la que fué condecorado 
con la Cruz roja de segunda clase del Mérito militar; el 15 á 
la de Pobla de Lillet; á las que tuvieron lugar en Diciembre 
á consecuencia del bloqueo de Berga por los carlistas; el 5 de 
Enero de 1873, á la de las alturas del Coll de Tiñós, donde 
volvió á ser herido, y el 27 y 28 de Marzo, á la defensa de 
Berga, punto donde desempeñaba el cargo de Comandante 
m ilitar.

Pasó después á situación de reemplazo, y á partir de Oc
tubre de 1876 perteneció al batallón reserva de Orense, al ba
tallón Depósito de Borja y al regimiento de Galicia, ascen
diendo á Teniente Coronel por antigüedad en Septiembre 
de 1883.

Posteriormente sirvió en el batallón Depósito de Belchite 
y en el regimiento de Málaga, siendo promovido á Coronel 
reglamentariamente en Noviembre de 1885.

Mandó más adelante diferentes zonas militares y los regi
mientos de reserva de Cangas de Onís y Oviedo.

Desde Junio de 1896 ejerce el cargo de Sargento Mayor de 
la fortaleza de Isabel II de Mahón.

Cuenta 41 años y 2 meses de efectivos servicios, y se halla 
en posesión de las condecoraciones siguientes:

Cruces blancas de primera y segunda clase del Mérito 
militar.

Cruz roja de segunda clase de la misma Orden.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Medalla de Alfonso XII.

Con arreglo á lo que determina la excepción 7.a 
del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852:? 
de conformidad con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra, á propuesta del Ministró die la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministro^

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Parque de Sanidad militar 
para que adquiera, por gestión directa y  sin formali
dades de subasta, el material sanitario indispensable 
para reponer el vendido á Cuerpos del Ejército dura®- ' 
te el segundo semestre de 1897-98 y  completar la do
tación para 25.000 hombres.

Dado en Palacio á veintiocho de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y ocho..

MARIA CRISTINA
ÍSI Ministro de la Guerra,

Miguel Correa.

Con arreglo á  lo que determina la excepción 8.a 
del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y  de acuerdo 
con el Concejo de Ministros;

En nombre de MI Augusto Hijo el Re y  D, Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en au to rizar la com pra, por gestión directa, 
de la arena, cal ordinaria, teja lomuda, ladrillos ordi
narios de tres huecos y  prensados, cemento rom ano, 
baldosas ordinarias, m adera de pino, yeso ordinario7 
hierros forjado y lam inado y  p lancha ondulada de 
cinc galvanizado que sean necesarios durante dos a !o s: 
en las obras á cargo de la Com andancia de Ingenieros 
de la plaza de Zaragoza, con sujeción á los mismos 
precios y condiciones que han  regido e i  las dos subas
tas consecutivas celebradas sin resultado alguno por 
falta de licitadores.

Dado en Palacio á veintiocho de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Miguel Correa. .

MINISTERIO DE MARINA
REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer cese en el cargo de Ordenador 
de pagos de Marina é Intendente del Departamento de 
Cartagena el Ordenador de primera clase de la Arma
da D. José María Díaz y Dumolín; quedando satisfecha 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiocho de Septiembre de mili 
ochocientos noventa y  ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,
Ramón Auñón.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R ein a  Regente del Reino,,

Vengo en nombrar Intendente del Departamento 
de Cartagena al Intendente de Marina D. Ladislao 
Baamonde y Ortega.

Dado en Palacio á veintiocho de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,
Ramón Auñón.

A propuesta del Ministro de Marina; de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  R egente del Reino, 

Vengo en disponer cese en el cargo de Comisario 
del Arsenal del Ferrol el Intendente de Marina D. La
dislao Baamonde y  Ortega; quedando satisfecha del 
celo é inteligencia, ©'on que lo ha desempeñado. 

Dado en Pala©», á veintiocho de Septiembre de mil 
ochocientos noves'ca y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro «lo M' arma, \
■Camón Atr ñón.

A propu esta  del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo, d e Ministros; 

En nofflfibre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII,, y como R ein a  Regente del Reino, 

V eng o en nombrar Comisario del Arsenal del Fe
rrol a l 'Ordenador de primera clase de la Armada Don 
Anton’mo Montero y  García. 

Díido en Palacio á veintiocho de Septiembre de mil 
Q©hrjcientos noventa y  ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,
Ramón Auñón.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros:

En nombre de Mi Augusto Hijo el B bt D. Alfon
so XIII, y  como R ein a  Regente del Reino,

VeDgo en disponer cese en el cargo de Comisario 
del material naval del Arsenal de CPxrtagena el Or
denador de Marina de primera clase D. Crescenciano 
Sarrión y  Riera; quedando satisfecha, del celo é inteli
gencia con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á veintiocho de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y  ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,
Ramón Auñón,
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A apuesta  del Ministro de Marina, de acuerdo
con msejo de Ministros;

om bre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so v como R ein a  Regente del Reino,

."o en nom brar Comisario del Arsenal de Car- 
tag  vi Ordenador de p rim era  clase de la  Armada
D. , María Díaz y D um oulín.

i ; j en Palacio á veintiocho de Septiembre de mil 
ocl : v/ tos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
} íiro do M arina,

re  m éu  Anfión.

■ P puesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el ( t i ¡v jo de Ministros; 

m b re  de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so X;. r  com o R e in a  RegenteMel Reino, 

o en nom brar Comisario del Arsenal de la Ca
rra  Ordenador de Marina de prim era clase Don 
Gr« - daño Sarrión y  Riera. 

r  o ; en Palacio á veintiocho de Septiembre de mil 
§c3\ rdos noventa y  ocho.

MARÍA CRISTINA
K " ostro de M arina,

. '• ia©Ei A u í t é n .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Ilm o, Sr.: Yista la consulta del Administrador de la 
Ad do Irún  sobre la fecha desde la cual ha de 
es / ■ * t  en vigor la Real orden de 2 del ac tual re fe
re despacho de expediciones comerciales de m er
ca . * gubdivididas en paquetes postales; y

0 , - dorando que, dada la índole del asunto de que 
se ;> , conviene para el planteam iento de lo p recep
tué dicha soberana disposición dar ún plazo bas
ta i * ra que sea conocida del comercio en general;

1 ' ky (Q. D. G.), y en su nombre la R eina  R egen
te dri Reino, conformándose con lo propuesto por esa 
Di ; : ' n general, se ha servido disponer que los pre 
ce '• • r la Real orden de 2 del corriente mes, re la ti- ' 
va >s despachos de paquetes postales, se apliquen
des día 15 de Octubre próximo.

al orden lo digo á  V. I. para  su conocimiento 
y t í : í >s consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Radrid 23 de Septiembre de 1898.

LÓPEZ PUIGCERVER

Sr, i ir ‘Ctor general de Aduanas.

ADMINISTRACION CENTRAL

CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso adm inistrativo 

SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante eite Tribunal.

En dia de Julio de 1898. D. Gregorio Santaolalla García 
coi! u . j el acuerdo gubernativo del Ministerio de Hacienda en 
3 v ’ írzo de 1898, sobre defraudación de Aduanas y pago 
de - i por dos cajas de papel de decorar habitaciones, des- 
paiJi.* s por la Aduana de Sevilla.

} 9 de Agosto de 1898. Doña Juana Eerrer Puig contra
la * »rden expedida por el Ministerio de Fomento en 30 de 
Ju 5, ie 1898, sobre nulidad de los ejercicios practicados en 
Pa de Mallorca en Enero de 1896 para proveer cuatro Es- 
cu< i iotadas con 825 pesetas.

F ’¡ í J de Agosto de 1898. D. Pío Wandosell Gil contra el 
acu * o del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda 
en ' e Junio de 1898, sobre nulidad de las ventas verifica
das ■ n 24 y 26 de Marzo dé 1896 de los lotes números 1.125 y 
1.1 d 1.139 de los Propios de La Unión (Murcia).

l i f  >2 de Agosto de 1898. D. Joaquín Legaza Herrera con
tra 5 > tieales órdenes expedidas por la Presidencia del Con- 
sejo Ministros en 28 de Julio y 19 de Agosto de 1898, sobre 

' dere *h > de preferencia en el escalafón de Escribientes del Con
sejo e Estado en la clase de terceros.

j il 94 de Agosto de 1898. D, .Vicente Roca Genovés contra"
. ■ la lie. ! oeden expedida por el,M misterio de 'Ultramar en' 14 

de Julio de 1898, sobre mejora de haber pasivo.
■ En 24 de Agosto de 1898. Doña Concepción Dolsa Ramón 

■ contra la Real orden-expedida por el Ministerio de la Gober
nación en 31 de Mayo de 1898, sobre autorización á D. Juan 
Serre para vender embotelladas aguas mineromedicinales fie 
tres veneros de su propiedad en Lérida.

En 26 de Agosto de 1898. Los Sres. Suarton y Compañía 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento 
en 7 de Mayo de 1898, sobre abono de reparación de averías 
en el dique exterior del puerto de la Luz, cqmo contratista de 
las obras (Canarias).

En 27 de Agosto de 1898. Doña Josefa Verdaguer Centeno 
y Doña Angeles Giorda Verdaguer contra el acuerdo del Tri
bunal gubernativo del Ministerio de Hacienda en 12 de Mayo

de 1898, sobre abono de atrasos de pensión como viuda y 
huérfana respectivamente de D. José M. Giorla, Contador que 
fué del Tribunal de Cuentas.

En 27 de Agosto de 1898. Doña Matilde Crespo Garrido 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda 
en Jó de Noviembre de 1897, sobre derecho á pensión del Te
soro como viuda de D. Eduardo Caamaño, Gobernador civil 
que fué de Alava.

En 27 de Agosto de 1898. El Ayuntamiento del Puerto ds 
Cabras contra la Real orden expedida por el Ministerio de la 
Gobernación en 11 de Mayo de 1898, sobre rectificación de lí
mites jurisdiccionales entre el término municipal de dicho1 
Ayuntamiento y el de Tetir, con segregación de diversos ca
seríos.

En 27 de Agosto de 1898. Doña Matilde Crespo Garrido 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Marina 
en 28 de Mayo de 1898, sobre mejor i de pensión del Montepío 
militar como viuda del Contador de navio de primera clase 
de la Armada D. Eduardo Caamaño.

En 27 de Agosto de 1898. Doña Práxedes Carreira Sal
gúeme y Doña Gervasia contra el acuerdo del Tribunal gu
bernativo del Ministerio de Hacienda en 17 de Marzo de 1898, 
sobre derecho á pensión del Montepío y del Tesoro como 
huérfanas de D. Tomás Luciano Carreira, Inspector que fué 
de primera enseñanza.

En 29 de Agosto de 1898. Doña María López Mayor con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de la Guerra, 
sobre derecho á pensión del Tesoro como huérfana del Te
niente Coronel D. Nicasio López Lara, fallecido en la isla de 
Cuba.

En 29 de Agosto de 1898. D. Manuel Millas Casanoves 
contra las Reales órdenes expedidas por el Ministerio de Fo
mento en 26 de Enero y 11 de Febrero de 1898, sobre caduci
dad de concesión de los beneficios de colonia agrícola otor
gados á las fincas denominadas Solana-Mijares y la Serafina 
(Valencia).

En 30 de Agosto de 1898. D. Crescendo Tobar Ortega 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento 
en 14 de SepUerabre de 1898, por la que se le declara cesante 
del cargo de Oficial quinto de Administración, Escribiente 
de la Secretaría de la Junta Central de Derechos pasivos del 
Magisterio,

En 30 de Agosto de 1898. D. Rafael Páramo Bureau (Ca
pitán de Estado Mayor) contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Fomento en 4 de Junio de 1898, sobre mejo
ra de antigüedad en el empleo de Geodesta tercero, Jefe de 
Negociado de segunda,clase.

En 30 de Agosto de 1898. D. Leopoldo Correehez contra 
la Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación 
en 7 de Junio de 1898, por la que se declara rescindida la con
trata, con pérdida de la fianza, de 15.000 postes telegráficos 
inyectados de sulfato de cobre.

En 30 de Agosto de 1898. D. Francisco Toledo Campos 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Haciende 
en 13 de Mayo de 1898, por la que se - le declara cesante de 
cargo de Depositario Pagador de la Tesorería de Canarias.

En 2 de Septiembre de 1898. D. José Molina Ferrer contrs 
la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 2 
de Junio de 1898, dictada en recurso de alzada interpuesta 
por D. Nemesio Recuenco y otros, sobre expropiación en dis 
cordia de terrenos, en término de Cuenca.

En 7 de Septiembre de 1898. Sres. Tovía y Gómez contri 
el acuerdo del Ministerio de Hacienda, Tribunal gubernativo 
en 22 de Abril de 1898, sobre defraudación de la contribuciói 
industrial de comerciantes en Cádiz, en expediente inter 
puesto por el Investigador de Hacienda B» Manuel Espejo.

En 9 de Septiembre de 1898. Doña Maria de la Encarna 
ción de Avalos contra la Real orden expedida por el Minis 
terio de la Guerra en 23 de Mayo de 1898, sobre derecho i 
coopartieipación en la pensión del Montepío militar, que dis 
fruta su madrastra Doña Angela Barra, viuda del Tenient 
Coronel D. Pedro de Avalos.

En 10 de Septiembre de 1898. Doña Pilar Flórez Fonviell: 
contra el acuerdo del Tribunal gubernativo dél Ministerio d 
Hacienda en 22 de Abril de 1898, sobre derecho á pensión de 
Montepío de Oficinas como viuda de D. Carlos Sedaño, Go 
bernador civil y Juez de primera instancia que ha sido.

En 13 de Septiembre de 1898. D. Laureano García Her 
náez contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministe 
rio de Hacienda en 5 de Mayo de 1898, sobre abono de atra 
sos de pensión del Tesoro como huérfana de D. Pedro Gai 
cía Gil.

En 14 de Septiembre de 1898. Doña María Román Lob 
contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio d 
Hacienda de 5 de Mayo de 1898, sobre bono de atrasos d 
pensión como viuda de D. Juan José Lobo, Promotor físca 
de ascenso que fué.

En 15 de Septiembre de 1898. D. Ricardo Valls Caver 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Haciend 
en 29 de Julio de 1898, por la que se le da de baja definitiva 
en el escalafón del Cuerpo de Aduanas como Jefe de Negc 
ciado cesante.

En 21 de Septiembre de 1898. D. Modesto Conde Caballer 
contra el acuerdo de la Dirección general de los Registros de 
Ministerio de Gracia y Justicia de 7 de Septiembre de 1898 
sobre reclamación de honorarios como Notario, en expedien 
te incoado por D, Claudio Torres Alonso.

;Exr22'die -Septiembre'-de-1898. El capítulo- eclesiástico-d 
. Beneficiados de Alloza contraía Real orden-expedida por e 
'Ministerio, de Hacienda, en 13 de Mayo de 1898, sobre emisid]
de inscripciones del 4: por 106 á favor de la Comunidad oí
indemnización de sus bienes enajenados por el Estado.

En 22: de Septiembre; de 1898. E l Ayuntamiento-de Ter¡ 
contra la Real orden expedida por e l Ministerio de "Hacietidi 
en 27 de Julio de--1898, -por la que-se, declare, caducada la oí 
den del Regente del Reino de 30 de Diciembre de 1870, sobr 
cesión del ex convento de Concepcionistas.

En 14 de Septiembre de 1898. Doña Isabel Mariño Morad 
é hijos contra la Real orden expedida por el Ministerio d 
Hacienda en 6 de Julio de 1897, sobre pensión del Tesar 
como huérfanos de D. Raimundo Naveira, Magistrado qu 
fué de la Audiencia de Avila.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley orgánica ó 
esta jurisdicción se anuncia al público para e). ejercicio c 
los derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 27 de Septiembre de 1898,==For el Secretaria Ms 
yor, José María Argota*

MINISTERIO DE MARINA

AVISOS A LOS NAVEGNATES
Deposito hidrografico

GRUPO 205—22 DE SEPTIEMBRE DE’ 1898
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corr egirsa 

los piadnos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

l is ta d a s  U nidos.
Ilnniinaciéu de faros- en el rio dc.1 c a b e  F ear  

(Carolina del N.)
(Axis am  Naxigateurs, núm. 194 /2 .330 . París, 2398.)
Núm. 1 .228,1898.—El 1.° de Agesto de 1898 se encendie

ron nuevamente en la entrada del río de cabo Fear las luces 
siguientes, que se apagaron á causa de la guerra hispana 
americana: Luces anterior y posterior de la entílarién del 
nuevo canal.

Luces anterior y posterior delaenfilación de la isla Smíth 
(canal intermedio).

Cuaderno de faros núim 5, pág. 224.

S E N O  M E J I C A N O  
iEsta<$®s U nidos.

Ilum inación du faros en la  bahía  de Mobila. (Aiab&ma).
(Axisaux Navigateurs, núm. 1 9 4 /1 .3 3 i . París, 1898.)

Núm. 1 .229, 1898.—El 4 de Agosto de 1898 se encendieron 
en la entrada de la bahía de Mobiia las luces siguientes, que 
se habían apagado con motivo de la guerra:

Luz posterior de la enfila c-ión de Sand Mand.
Luz anterior de la enfilación de la punta Mobila.
Cuaderno de faros núm. 6, pág. 20.

Ilum inación de lu ces  en el puerto de G alvestan (T exas).
(Avis cmx Namgatenrs, núm. * 94 / 1.332. París, 1898 .)

Núm. 1.280* 1898.—El 4 de Agosto de 1898 se encendieron 
nuevamente en la entrada del puerto de Galveston las luces 
siguientes, que se habían apagado durante la guerra:

La luz de la escollera N.
Las luces de las boyas de gas del N. del S. é interior»
La luz de Fort Point.
La luz de la boya de gas del segundo recodo.
Cuaderno de faros núm. 6, pág 34.

MAR DEL NORTE 
S^iiiausarca.

Cambios proyectados en el valizam ieftto  é ilum inación  
del Slugen y del G raadyb.

(Axis aux Namgatenrs, núm. í 90/1.302. París, 1898.)
Núm. i . 231* 1898.—En el otoño de 1898 se efectuarán los 

cambios siguientes en el valizamiento é iluminación del 
Graadyb y del Slugen:

1.° La boya plana blanca, con 3 escobas de punta hacia 
abajo, Singen N. se sustituirá por una boya luminosa de silba
to pintada de blanco y  señalada Slugen N., la cual presentará 
una luz blanca de un eclipse cada siete segundos y 7., (luz, cinco

i segundos; eclipse, 2 segundos y l¡3).
2.° La boya cónica roja con uha escoba Cáncer se sustitui

rá por una boya luminosa roja señalada Cáncer, la cual pre
sentará una luz de un destello blanco cada quince segundos (des
tello, cinco seguidos; eclipse, diez segundos).

Estas dos boyajs luminosas se retirarán anualmente al 
principio de Diciembre ó antes, según lo exijan los hielos, 
reponiéndose en la primavera, cuando aquéllos hayan des
aparecido. La primera se sustituirá por una boya-huso blan
ca, y la segunda por una boya-huso roja, 

i 3.° La boya cónica roja FanO-Sand ende, señalada VII, se 
| sustituirá por una boya luminosa de silbato, pintada de rojo 
! y señalada VII, la cual presentará una luz de un destello 

blanco cada quince segundos (destello, cinco segundos; eclipse; 
diez segundos).

4.° La boya plana blanca Sandodden señalada L se ha sus
tituido por una boya luminosa blanca señalada L, fondeada á 
60m al W. de la situación de la antigua boya.

Esta boya presentará una luz blanca de un ecliqse cada sié- 
te Va segundos (luz, cinco segundos; eclipse, dos segundos 4/s.

La boya luminosa de silbato señalada O, que presenta ac
tualmente una luz fija blanca, presentará una luz de un deste
llo Manco cada quince segundos (destello, cinco segmdos; eclip
se, diez segundos).

6.° La boya luminosa señalada III 3/ 2> fi116 presentará ac
tualmente una luz fija blanca, presentará una luz de m,*des
tello rojo cada quirtce segundos (destello, cinco segundos; eclip
se, diez segundos), y se la situará á 90* al N. W . de su antigua 
situación.

Cuando se formen los hielos, las cuatro últimas boyas lu
minosas se sustituirán con boyas de huso con el mismo color 

[ e inscripción.
¡ El alcance luminoso de estas boyas es de 6 millas-para la 
i lu blanca y de 4 mili s para la luz reja.

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 116.
Carta núm. 45 de la sección II.

M u ttega i (IM namarea).
V alizam iento de los restos de un buque en el N . E. 

de Fornaes.
(Axis aux Naxigateurs, núm. t9§¡ 1*301. P a r í 1898. )

[' 'Núm. 1.232,1898.—El buque Ágnete se ha su m e r g id o s  
í 14® á'Ji® "de agua-'á I I  m illas al N. 51° E. del faro de Fornaes 
/.emergiendo los p a l o s 3.

Se ha fondeado á un cable al W. de estos restos una boya 
luminosa verde, que presenta una luz verde de %n eclipse cada 

i 7 segundos y 7 a (luz, 5 segundos; eclipse, 2 segmdos y  V2>.
Carta núm, 821 de la sección II.

I OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR
I V B r a s i l
; Cambio tem poral de ca r a c ter íst ic a  de la  lu z de la  p un ta  

O linda, p rovincia  de Pernam buco.
(M ío  aos navegantes. Dirección de faros, Río de Janeiro 

17 de Junio de 1898.)
Núm. 1.233* 1898.—A causa de reparaciones ©n el-apara

to de iluminación del faro de la punta de Olinda, la luz blan
ca de destello blanco se ha sustituido temporalmente desde 
el 23de Junio de 1898 por una luz fija blancÁ.

Se avisará la fecha en la cual recobre la Im  su o&r&cterSs* 
tica normal.

Cuaderno de faros núm. 7, pág. 1(L
El Jefe, Félix BastabbeCh e*
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MINISTERIO DE HACIENDA

B anco de E spaña.
Desde el día 3® del corriente, de once de la mañana á tres 

«de la tarde, se pagarán por el Banco los intereses que vencen 
el mismo día, de "las obligaciones del Tesoro al 5 por 100, y 
desde el día 1.° de Octubre próxim o, les cupones correspon
dientes al tercer trimestre del corriente año, de los títulos de 
la Deuda amortizadle al 4 por 100 y los de la Deuda perpe
tua al 4 por 100 interior depositados en las Cajas del mismo 
ó entregados en garantía de operaciones.

Los interesados pueden presentarse en la Caja del Banco 
i  percibir el importe de los intereses por el orden siguiente:

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100.
Viernes 30 de Septiembre.— Todos los resguardos.

Deuda amortízable al 4 por 100.
Sábado 1.° de Octubre.— Depósitos intrasmisibles, necesa

rios fianzas-, cuentas corrientes de efectos y garantías de 
eper aciones.

Martes 4 id.— Resguardos números 170.420 á 322.944.
jueves 6 id .— Idem id. 322 947 á 366.095.
Sábado 8 id .—Idem id. 366.096 á 397.151.
Martes 11 id .—Idem id. 397.252 á 416.907.

Deuda perpetua interior al 4 por 100
Lunes 3 Octubre.—Depósitos intransmisibles, n ios, 

fianzas, cuentas corrientes de efectos y garantías e . ‘ra
ciones.

Miércoles 5 id .--Resguardos núm, 182.015 á 290 i 
Viernes 7 id .—Idem id. 29o.721 á 324.046.
Lunes 10 id .- Id e m  id. 324.047 á 351.252.
Miércoles 12 id .—Idem íá. 351.254 á 370.049,
Jueves 13 id .—Idem id. 370.050 á 390.079.
Viernes 14 id .— Idem id. 390.082 á 407.137.
Sábado 15 id .—Idem id. 407.212 á 416.730.
Lunes 17.—Inscripciones nominativas al 4 por 1 
Martes 18.— Todos ios resguardos indístintamen
Madrid 28 de Septiembre de 1898 .=El Secretarh. 1  de 

Morales y  Serrano.
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NOMBRES

e d a d

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Afios, ■ fe :-- : 1 -

j )  Federico Alonso ..................................0 « ........................... 20 >
! '

> S o l t e r o . . • Fiebre perniciosa p a lú d ica ,. . . . . . . . . . . . . Hospital Provincial. 
Costanilla de San Vicente, 5. 
San Bernardo, 60.
Orense, 6.
Tudescos, 30 y  32.
Princesa, 14.
Aduana, 25.
Bordadores, 2.
Hospital Provincial.
San Bartolom é, 17.
Paloma, 26 y  28.
Callejón de Leganjitos, 8. 
Atocha, 117.
Avila, 5.
Santa Engracia, 51.
Atocha, 131.
Lope de Vega, 13 y 15. 
Galileo, 29.
Don Felipe, 3.

Pelayo, 8 duplicado.
Ferraz, 7.
Hospital de la Princesa. 
Conde Duque, 3.
Hospital Provincial.
Idem.

Mariano de la C ru z ............................................................ 1 > y ^árvu i©.. . . . . . . . Saram pión..................... « . . . .............................
Enrique Méndez................................................ ................ .. 40 y S o t e r o . . . . . . . Fiebre tifoidea................................... ..
Telesforo Jareño.................................................................. 57 y y Viudo ...................... Pulmonía grippal. . . , . ........... ................. .
Manuel Gamedo................... .................... .......................... 29 y Soltero . . . . . . . . . . Tuberculosis ....................... ................ ..........
Ricardo Muela ............................................ .. 23 » > Idem ....................... Idem ............................................... ....................
Eduardo Carmona.............................................................. 1 » Párvulo.. Idem mesenterica .................... ............
Manuel Fernández................................. .................... .. y * 1 Id e m .... . . . . . . . . . Persistencia del agujero de B otal...............
Miguel Delfes.................. .................... ................................. 55 » > V iu d o .. . . ........... B ronquitis...........................................................
Evaristo M olina............................................ 2 » Párvulo.. . Idem. . . . . .  . o . . . ..........................................
Nicolás Colomer................. ................................................ » 8 y Id e m ... ................... Id em ...................................................................
Leoncio Julián Suárez ...................................... .. y 9 y Idem ......... ....« •. • 0 Gastroenteritis. . .  ..........................
Juan Díaz de la V e g a ......................................................... 82 » Viudo. . . . . . . . . .  .■ Enterocolitis. .....................................................
Tomás Urbieta .................................................. .. 80 » y Id em ....................... Hernia estrangulada. • .............................. •
Bernabé López .................................... ..................... , 3. „ . 1 > y Párvulo.. Encefalitis. . . . .  ................. ..
José María Olivé , ................. 1 y y I d e m . . . . . . . . . . . . M eningitis.............................. a
José Luis Fernández...................................................... » 5 » Id em ................. .. Idem........................................  .......... ..
Jesús D íaz............................... ................................ ............ > 4 y Id em ............... R aquitism o................... .....................................

Foto m ascu lin o ...................................................... .... ............. y » y y y

Doña Teresa B alado................. ........................ ...................... 20 » y Soltera............ Fiebre tifo id ea ............. .................................. .
Pilar C asa ius...................................................... .. 21 » y Idem ..................... Idem ............................ .........................................
Josefa Pérez......................... .................. ......................... 36 » » Casada....... .. Septicemia puerperal.......... .............
Petra Briliuega................................. ............................. 2 y y ■ Párvulo. - Difteria laríngea ......................................... ...
Dolores Labulosa................... ................................... 40 » y Viuda............ T ubercu losis........................... .................... .. .
Emilia M onserrat............... .................. ................ .. 42 » y. Casada Idem ......................................................................
Carmen Pascual....................... ................ .............. 9 » y A d u lto ............. Idem. ............................ .................. .................. .. Carretera de San Isidro, 16. 

Hospital Provincial 
Serrano, 38,
Guzmán el Buen$, 20. 
Ferrocarril, 6.
Hospital Provincial. 
Amparo, 54.
Zurita, 5.

Micaela A lvarez.. .............................. t . . . . . . 20 » » S o ltera ........ .. Cardiopatía. .................................... ..
María de las Mercedes L av iñ a ................. .. 1 > » Párvulo Id e m ... .......................................... .............. .......
Antonia Otero .................. ........................................... 1 » »

»
Id e m ....................... B ronquitis................... .................. ...... . . . . . .

Adela Perdiguero........ ............................................. 1 y Idem . . . . . . . . . . . . Idem.. . . .  ................... ..
Simona López.......... .................................................... .. 27 » Soltera.. Idem ........................................... ...................... ..
Catalina Sanz................... ............... .................... .. 68 » Casada. D roncopneum onía. ¿ .
Antonia R id och i..................... .. 77 » Soltera.......... . P u lm on ía .............. ..................... .......................
Francisca Guirau ......................................................... 2 » y Párvulo. •••••«•«. Enterocolitis.. . « . .  ................................ . Lavapiás, 5 y 7. 

Molino de Viento, 9. 
Alvarado, 24.
San Miguel, 9. 
Bastero, 9.
Alberto Aguilera, 22, 
Pez, 13.
Columela, 9,

Carmen Consuegra................... .................. ................ 1 y y Idem ............. Peritonitis . . .................................................... ..
V ictoria Gutiérrez........................................................ 37 y y Q&sadá. . . . . . . . . . Apoplejía cerebral ...............
Mercedes G arcía.................................................... .. 4 » y Párvulo................... Meningitis ................... .......................................
Manuela Arguelles ....................................................... y 9 Id e m ....................... Idem ....................................................................
V ictoriana Navarro...................................................... 75 » y Viuda . . . . . . . . . . . Anemia cereb ra l..............................

Feto fem en in o ........................................................................... y y y »
Idem ..................... ........................ ................................................ > » y y »
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a adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en esto sentido, las enfermedades 
§íupo. . excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la 

m  v  deposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos, 
isa esta casilla m  consignarán las defunciones ocurridas por accidente» homicidio» suicidio y ejecuciones de pena capital.



G a c e t a  d e  M a d r i d . - N ú m .  2 7 2  2 9  S e p t i e m b r e  1898                                          1299

R e s u m e n  d e  l a s  d e f u n c i o n e s  p o r  d i s t r i t o s .

vü:-í̂  - ■

•>.

; - A •■-■
síobviv - -

%■ F Ó f5 7.T ;'í

G E *3 , * i

; ¡ 1 
" ”

i
..........

. 
. 

Á
.

■ ■ 
—

....—

¡!

—

......~ 
—

.......

......... 
..............................

■

- ' ?. 
" 

■ -

T
m

.h
X

,*, 
,

j 
• 

■

:3 . -8 ■•6 ■ 8 4 ' 7 ■2 »  ̂ 2. ,:3 ‘ *
í

3 2 4 j 6 1 p | 1 2 2 4 » 2 ! 2

- ..J......

1  2 3 » » y 2 5 ' 7 .  . S I
í
i 19

22 . 41

é.íidríd'23 4e Septiembre de 1898.=s=El Subsecretario* Merino»

E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d í a  2 3  d e  S e p t i e m b r e  d e  1 8 9 8 .
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'■:Vp i ;e m e b a d i p DOMICILIOS'■¿LAm- VMk .l.‘Uíí.

D. Julián S áez. . . ....... ............................... * . . .  • ............... 59 > Soltero.. P e la g r a .................................  0. . . .  . . . . . Hospital Provincial.
Colegiata, 5.
A taú lfo , 2.
Mancebos, 18.
Caballero de Gracia, 26. 
Depósito judicial. 
Abada, 9.
Hospital Provincial. 
Francisco Riceiy 12. 
Arm engol, 11.
Hospital Provincial. 
Idem.
Idem.
Malasaña, 10.
Toledo, 90.
A T*o*nTnncííi 4

Lorenzo Reinacha ........ * ..................... 2 » > Párvulo. Saram pión..................................................
Juan A lvarez ............ ......................... ......................... . 33 » » S o lte ro ..,. . . . . . . . Tubercu losis......... ........................... .............
Manuel García i . .............. ...................  * . . . ■ 42 » » 'Casado . >. Idem ................................................................
Jacinto Pérez........... . . . . . . . . .  ........... ........... ............... 36 y •» Id e m ... ................ . Idem ......... ................

H n  hombre desconocido............... ........... . » » Idem  pulmonar ..........  . . . .  . . . . .  .
D . Venancio Gutiérrez ...................................... 80 > » V indo c . .... O ard iopatía ...................................................

Francisco Fernández...« ..................... .......... ............. 60 » > Casado,,,^ Enfisema pulmonar . . •
Jesús Marqués ........................................ •. y 11 Párvnlo. - - * - - - ■ Broncopneumonía . . .  ..................
G regorio Vázquez ............ .................. .. y 4 » Idem ................ G a s t r i t is . . . . ................. ........ .......... .. ..
Juan A lva re z ................................................................. 67 i> » Viudo . . . . . . . . . . . Enteritis.. . . . .  . . . .  . . .
R*a món García ........................... ........... ................ . y s> 21 Párvúlo. Enterocolitis . .
Tomás Verano .................... ................ ............... . y > 13 Idem ... . . » ........ Idem ................................
Pablo León........... .................................................. . . . . 78 > » Casado. . . . . . . . . . Idem. ............................................................
V íctor M ad riga l. ............................................................ 66 » 9 V i u d o . . , Apoplejía cerebral . . .  . . .
Julián R od rígu ez ...  6. o............ .................. ................ 4 » » Párvu lo.. M en in g itis ... ............. . .
Francisco G arc ía .................... ........................... 1 » » Idem ................. A trepsia ...........................  . . \. .  .

xxl g UlJLLUodj tt.
Mendizábal-, 56.
Don M artín , 37.
1 avapiés, 8.
A ve María, 8. 
An ton io Zapata, 12. 
Hospital Provincial.
pilop Hp 79TÍHyD7Íl 1 ̂ 7

José Sotelo........................................ ......... ............... i 1 p> » Idem  . . . . . . . . . . . . Idem ............................... .....................
Eugenio Estanches................ ............... . y 4 » Id e n i ..................... R aqu itism o........ ............. ............  , .  , . .
Manuel Francisco Janeiro............................................. 50 » > ' C&s&do Reumatismo .............. ..............
Ramón Fuster................................................. ............... » 5 » Párvulo. In an ic ión ...............................  ............ .

Feto m ascu lino..................... ......................................... » » y y
Id e m .......................................... . ........................................... y » > > 1 lltll U.C ZialagUZa, x /•

Doña Claudia V e la sco ................................... .................... 42 » » Soltera.. * . « * . . . . Tuberculosis ............................... ................. Buenavista, 40.
San Andrés, 7. 
Monteleón, 40. 
Embajadores, 32. 
Farm acia, 4.
Virtudes, 11.
Hospital Provincia l. 
Duque de A lba, 26. 
Píeciados, 23.
A ve  María, 45. 5 
Cruz, 15.
Minas, 28.
Estudios, 10.

M icaela Rubio......................................... 52 » Casada... . . . . . . . . Cáncer hepático...................... . .
María A lva rez ........... ....................... ................  . . . 85 > » V iuda....... .. Cardiopatía........................................ .. , *
Teresa M a rtín ............ ............................................ .. 58 Casada... Idem ............  ..................................... ..
Enriqueta A rm e n g o l.............................................. 48 * » Idem ..................... Pu lm onía........ .. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .
María L ó p e z .... .  .................................. ................. 82 » » Viuda___ . . . . . . . . Idem .......................... ......................................
María de la N a t iv id a d ........................... ................ > 13 Párvu lo.. „ . . . . . . . Enterocolitis ....................................................
María del P ilar González................ .......
A n ton ia  Díaz . . . . . . .  i . . . . . . . . . . . . . . . . . , , . . . . . .

» 3 * Idem. .................... M en ingitis ................................. .....................
i 1 , > -i y f- Id em . . . . . . . .  . . . Idem ... . . .  . •• • • . « « • • »  . . . .  •«

Pascuala G v ilo . ........ ................... ....................  .ú . » > :■ 7' '' . Id e m . . . . . . .  ¿ ¿. ; . Falta de desarrollo ..
Joaquina G a rc ía ................. .................... ............ » » 16 Idem ...................... Idem  . . .  ......... .......... .................... ... . .

Feto femenino................... .......................................... . > » » > y
Idem .............................................................. ......................... » » » y »
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Madrid 24 de Septiembre de 1898.:= El Subsecretario, f '

[ i ) .  Se ha adoptado esta clasiñcacMn atendiendo i  la^cciónMminíatrmtifa ejercitarse m  el régimen sanitario de Ja Jeglslacldn vigente; y en. este sentido,das en!erm'%áid«'tti» 
signadas en el grupo de infeccionas exclnyen toda medida samitaria -̂eon relacién á p&rsomas y á laa cosas de su uso; asi cómodas;del grupada*infeCtD'-céntagiusaa*Iniplrcanda 
•44?;#|acntaE 1m  dispa^i^iopes .estafeleoidag sobre, aislamiento, de, las;personas y desinfección de las materias contumaces y de las'hñbitaciones-de los enfermos.
• (2 )' En esta ^sñ la M-iNÉ&tfgimte Im defiacioni® ocurridas por m&idmi** 'íiomicidiii suicidio,y ejecuciones,de-*pena capital*.
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Invehíalo agrrícol^ 4e Alfonso X II.
Granja Central.

Se vende en pública subasta la leña procedente de Ja poda 
del arbolado y maderas inutilizadas de este establecimiento 
el día 15 del próximo Octubre, á las cuatro en punto de la

^ L o s  pliegos se admitirán en las oficinas de la Granja, Cen
tral, todos los días no feriados, de dos á cinco de la misma, 
hast * el día 14 inclusive de dicho mes.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la ta
blilla de anuncios de has citadas oficinas.

La Moncloa (Madrid) 27 de Septiembre de 1898.=E1 Direc
tor, Juan Pou.

Se venden en pública subasta 150 pares de palomas próxi
mamente, procedentes del palomar de este establecimiento, 
el día 13 del próximo Octubre, á las cuatro en punto de su 
tarde.

Los pliegos se admitirán en las oficinas de la Granja Cen
tral todos los días no feriados, de una á cinco de la misma, 
hpsta el día 12 inclusive.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la ta
blilla de anuncios de las citadas oficinas.

Î a Moncloa (Madrid) 26 de Septiembre de 1898.=E1 Di
rector, Juan Pou.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Comisión provincial de Sevilla.

En cumplimiento de lo acordado por la Diputación el día 
13 de Julio de 1897, y por esta Comisión en 23 de igual mes 
de 1898, se llama por el presente á María de la Concepción 
Sáncnez Zurita, recibida en el Hospicio de doce años de edad 
en 21 de Enero de 1857, por el cupo de Pilas, y como hija de 
José y Concepción. Fué dada de baja en el establecimiento 
el 2 < de Junio de 1863.

María de la Concepción Martín García, recibida en el Hos
picio de seis años de edad, en 20 de Noviembre de 1852, por 
el cupo de Sevilla, como hija de D. Fernando y Doña Manue
la. Fué dada de baja en el establecimiento el 13 de Diciembre 
de 186 L

María Esteban Expósito, recibida en el Hospicio en 27 de 
Marzo de 1861, de catorce años de edad, por el cupo de Sevi
lla. Fué dada de baja en el establecimiento en 16 de Julio 
de 1867.

Las cuales obtuvieron, en concepto de primeras suplentes, 
dote de 250 pesetas cada una, en el sorteo celebrado en 2 de 
Octubre de 1862 por la Junta de patronatos de Sevilla entre 
las jóvenes acogidas en el Hospicio provincial, para solemni
zar la visita de SS. MM. y AA.; no habiéndose presentado á 
reclamarlos, y deben hacerlo en el plazo señalado.

Para que las interesadas puedan percibir el importe de 
sus dotes, habrán de_ justificar previamente tener cumplida 
la-edad de treinta anos, haber profesado en una Comunidad 
religiosa ó contraído matrimonio, pudiendo hacerlo sus he
rederos, caso de haber fallecido aquéllas con opción á las 
dotes, para lo cual presentarán la oportuna redamación 
acompañada de los justificantes de la cualidad de heredero, 
en las oficinas de la Secretaría de esta Corporación, dentro 
del plazo de treinta días, á contar desde el siguiente á la pu
blicación de este llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Y se advierte que de no comparecer las interesadas ó sus 
causa habientes en el referido término, se llamará á las se
gundas suplentes, con arreglo á las cláusulas del sorteo; y si 
tampoco comparecieren, se aplicará el importe de las dotes á 
las necesidades del Hospicio, conforme á las condiciones de 
la concesión.

Sevilla 26 de Julio de 1898.=E1 Vicepresidente, Ramón de 
Fuente Cantillana.=El Secretario, Antonio López Asme.

5110—M

Administración de Aduanas de la provincia 
de Barcelona.

El Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda, con 
fecha 18 de Agosto último, y con referencia al expediente 
administrativo judicial núm. 16/97 de esta Aduana, instruido 
por aprehensión de dos barriles con peso de 412 kilogramos 
conteniendo colores artificiales, que por el sistema de cambio 
de bultos fueron levantados del muelle de esta capital, para 
cuyo despacho presentó D. Gustavo Soler la declaración nú
mero 12.034/97, acordó desestimar las apelaciones interpues
tas por los Sres. D. Gustavo Soler, D. Celso Gorchs y Don 
Francisco Cortés, confirmando el fallo condenatorio de la 
Junta.

E ignorando esta Administración el paradero de D. Gus
tavo Soler, se le notifica dicha resolución por medio de este 
edicto, instruyéndole del derecho que le asiste de interponer 
recurso contencioso administrativo contra el citado acuerdo 
dentro del plazo de tres meses, á contar desde la publicación 
del presente.

Barcelona 26 de Septiembre de 1898. =E1 Administrador 
de la Aduana, Jesús Martínez.

Comandancia militas* de Marina 
de la provincia de Cartagena.

El Comandante militar de Marina de la provincia y Capi
tán del puerto de Cartagena hace saber que el día 3 de No
viembre próximo, á las nueve de la mañana, se celebrará en 
esta Comandancia, y ante la Junta especial de subastas de 
este Departamento, segunda subasta pública y simultánea 
para el arrendamiento del usufructo de la almadraba de Es
combreras, de este distrito, por diez y seis años, pudiendo los. 
arrendatarios rescindir el contrato al final de cada cuatro 
años, si no les conviniere continuar el calamento, siempre 
que lo soliciten antes del 1.° de Junio del último año de cada 
período, según lo preceptuado en el vigente reglamento de 
Almadrabas.

El pliego de condiciones y modelo de proposición que han 
de servir para la contratación de este arrendamiento se ha^ 
lian de manifiesto en esta Comandancia y en el Negociado 1.° 
de la Capitanía general de este Departamento, siendo el pre

cio tipo para dicha subasta el de 4.782 pesetas con 97 cénti
mos por cada uno de los años que comprenda el arrenda
miento.

Cartagena 27 de Septiembre de 1898.=Raimundo Torres.

Escuela especial de Veterinaria «le Córdoba»

Se halla vacante en esta Escuela una plaza de Ayudante 
de clases prácticas, dotada con el sueldo anual de 1.250 pese
tas, cuya plaza ha de proveerse por concurso de méritos y á 
propuesta de la Junta de Profesores de la referida Escuela* 
con arreglo á lo que se dispone en los artículos 19 y 35 del re
glamento vigente, Real orden de 5 de Mayo de 1891 y de lo

resuelto por la Dirección general de Instrucción pública en 15 
de Junio de 1894.

Rara ser admitido al_ concurso se requiere: Ser español; 
haber cumplido veinte anos de edad; no hallarse incapacita
do para ejercer cargos públicos; tener aprobados en estable
cimiento oficia] los estudios y la reválida de Veterinario ae la 
superior categoría, ó estaJ en posesión del titulo correspon
diente.

Los aspirantes dirigirán sus instancias documentadas en 
debida forma al Sr.. Director de esta Escuela,, y las presentarán 
en la Secretaría de la misma dentro del término de treinta 
días, á contar desde la publicación de este anuncio; en la in
teligencia de que el período há bil para la presentación d® ins
tancias finalizará á la una de la  tarde.

Córdoba 29 de Julio-de 1898..̂ =E1 Director,. Antonio Baiz.
5127—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
AYU N TAM IEN TO  CO N STITU CIO N AL D E  M AD R ID

D E P O S I T A R Í A  D E  F O N D O S  M U N I C I P A L E S  

Cuarto trimestre de 1 8 9 7  á 1 8 9 8 ,

Cuenta del cuarto trimestre del año económico de 1897 á, 1898, que rinde el Depositario qu®p suscriB©,. dter las 
operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo*. A saberr

PRIMERA PARTE. —  Cuenta de Caja.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior............................................. .............

METÁLICO

Pesetas.

P A P E L

.Pesetas.

i
1.942.816*27 
6.837.776*29

1.078.180*15'
1.800Trifrrpcin̂  p t i  trimestre de esta cuenta. .......... ............. .....................................

Cargo.........................................................................» ................................... 8,780.592*56

6.625.641*55

1.079.980*15'

1.218Bata por pagos verificados en igual trimestre.............................. .

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue..................................... . . » . . ......... 2.154.951*01 11078-762*15 *

SEGUNDA PARTE. —  Cuenta por conceptos.

I N G R E S O S

1 Prnm os......................................... .......... .......... ...................... .

SALDO
del trimestre anterior 

por operaciones 
realizadas.

OPERACIONES

realizadas 
emeste trimestre.

TOTAL 
de las operaciones iiasta < 

este trimestre.

Pe»Ht«s.

107*98
230*45

1.770.803*28
63.952*58

»

73.546*92
19.283*18

17.820.470*29
16.200*50

115.911*98
»

1.806.938*02
84.115*74

2.863.132*51

1*94
482*36

583.691*36
8.081*62

»

10.741*97
10.722*80

5.851.100*07
3.943*50
7.016*81

»
»
»

361.993*86

109‘92
712*81

2:354.494*64
72.034*20

»
»

84.288*89 
30.005*98 

23 ¿071.570‘36 
20.144 

122.928*79 
»
»

1.806.938*02
84.115*74

3.225.126*37

O M<rnfp¡£ .............. .............................. ................ .
3 Tmrmpstos ...................................................................................
4 Beneficencia....................................................................................
5 Instrucción pública................. . . . . . .............................................
6 Corrección pública........................................................................
7 Extraordinarios.............................................................................
8 Resultas ............ ......................................................... ............... ..
9 Recursos legales para cubrir el déficit......................................

10 Reintegros de pagos indebidos........................................... .........
11 Minoración de gastos por reintegros.........................
19l Mnvim iP.Tifin fondos * •«••••••*•«••
iQ Hredilns extraordinarios.......... ..................... .
14 Ampliación del presupuesto ordinario................ .....................
1 ES Tdprm dp. fondos ftsnfifiia,l6S.....................
1 fí T?ondos fiSTifioialfiS.............

Carao ........................................... . 1 24.634.693*43 6.837.776*29 ■* 31.472.469*72

P A G O S
1 Gastos del Á juntamiento ............ ......... ....................... 956.446*93

863.196*58
1.916.584*94

679.767*47
524.712*06

1.150.136*27
243.000

11.646.317*96
54.745*34
60.704*05

83.460*03;
»

1.806.938*02
84.115*74

2.621.715*77

303.336*90 
319.583*91 
581.868*99 
272.976*81 
230.977*02 

j 633.036*78 
92.250

! 3.670.499*25 
35.554*94 

i 29*323*59

73.380*96
»
»

382.852*50

1.259.783*83. 
1.182.780*49 
2'.498.453‘93; 

952.744*28’ 
755.689*08. 

1.783 173*05’ 
335.250

15.316.817*21 
90.300*28’ 

á 90.068*54

156.840*99
»

1.806.938*02:
84.115*74

3.004.568*21

9 TVdieía de seouridad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
3 Polieía, urbana v rural........................... ..
A Tricfim ooion TYnTYli OSL. .......................................... .

6 Obras núblicas.............................................................
*7 f>ío’rrfíf*nión thi!)1íC2L . .••-••••••o»»*******. »»»••••••« «>.
8 Montes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o . . . .
9 Oa ríras ....................................... ............ .. . . .«••

10 Obras de nueva construcción................ ........................ .............
11 Tmnrfivistos . .«••*••••••*•*•••«•»»• *••»»»••
12 Tlftsultas
13 Devoluciones de ingresos indebidos..................................
14 Movimiento de fondos............................. ......................................
15 Oreditoc; extraordinarios. . . . . . . . . . . .o*.
16 Ampliación del presupuesto ordinario .................... ..
17 Idem de fondos especiales......................... .. .......... ..
18 Fondos especiales............................. - . . . . ..............................

Bata................................................ . ; 22.691.877*16 6.625.641*55 29.317.518*71

P A P E L

INGRESOS
1 Fondos especiales.. ......................................... ...................... .. 1.280.071*95 1.800 1.281.871*95

PAGOS
1 Fondos especiales......................... .................................... ........ 201.891*80 | 1.218 203,109*80

v .............. . „

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría de m i cargo y con los documentos 
que en su día se unirán á la cuenta general definitiva del ejercicio.

En Madrid á 12 de Julio de 1898.=E1 Depositario, Manuel de Castró.

CONTADURÍA DE FONDOS M UNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los libros de esta Contaduría de mi cargo. 
En Madrid á 23 de Agosto de 1898,=E1 Contador, R, Salaya,=Y,° B ,°=EI Alcalde* Conde de Romanones.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juagados militares
BARCELONA

D , Rafael Rioboo Torres, prim er Teniente del Regimiento 
Ini": n tería  de N avarra, núm . 25, y Juez instructor del expe
d ien te instru ido contra el soldado Juan  A rm enio ! Coca por 
la falta grave de deserción.

Por h  presente requisitoria cito, llamo y emplazo a Juan  
Armongo i Coca, natu ra l de A gram unt, p rovincia de Lérida, 
hijo 'isaínan  y Dolores-, de veinte años de edad, para que en 
el térm ino  de tre in ta  días, -contados des :e la publicación de 
ésta -en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  m  M a d r id , 
comq.rtrezca en este Juzgado’de instrucción, sito en el cuar
tel do Han Fernando, de esta capital, á dar sus descargos; 
bao apercibim iento de ser declarado en  rebeldía si no se pre
sen ta  en el referido pkzo , parándole el perjuicio que haya 
lufimr.  ̂ u

A su vez,-en nombre de &. M.-él Rey (Q. B rG .), exhorto y 
irequTero ■% todas las A utoridades, -tanto civiles como m ilita 
res y ‘igr iites de la policía jud ic ia l, p a ra  que practiquen ac
tiv a s  diligencias en busca del referido soldado, y en caso de 
ser b rbido lo rem itan  en calidad  de preso á este Juzgado; 
p u -á  vsí lo tengo acordado en diligencia del día de boy.

Té para  que tenga la debida publicidad, se insertará en la 
G a ' c atn  d e . M a d r i d .

Ita&da en Barcelona á -23 de fu lio  de I8§8,=R afael Rioboo.
■ 5114—M

* D. Sergio Lucas Mercadé, Capitán, prim er A yudante del 
reg í mi (Lzadore-s de -Tetuán. 17'® ,de Cabullería, y Juez 
iB^svrn clor Nd expediente contra el soldado del mismo Miguel 
R tw ira  A sene por él delito de prim era deserción simple.

Pu r la presente- requisitoria Ib- mo, cito y emplazo á Mi- 
gusT Revira Usina* n a tu ra l’ de Sen-toras, de -esta provincia 
de Barcelona,'di ijo jdé Miguel y de Máría^ soltero, de veinte 
afi -s de edad, de oficio bracero, cuyas senas personales son 
las .'siguiente peió castaño, cejas al pelo, ojos negros, nariz 
re| >’ulaT, barba poca, boca regular, color sano, frente regular, 
a i1 re bueno, producción buena, señas particulares n inguna, y 
de > un-m etro .625 m ilím etros de estatura, para que en ei pre- 
ci so térm ino de tre in ta  di-s, contados desde la publicación 
4  3 esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i id , comparezca en 
«éí-ste Juzgado de instrucción, cuartel de Caballería de la Bar- 
ce lo  neta, á mí disposición, para responder á los cargos que le 

s e s t i l  ten • r  el expediente que le instruyo por el delito de pri- 
Tne'us. descreíón simple; bajo apercibim iento que de no com
parecer en el plazo fijado será declarado• rebelde, parándole 

• el perjuicio que haya lugar.
A la vez,..en nonibre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 

requiero ¿ todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y  de Tiolicía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido soldado Miguel Rovira Alsina, 
y ea ca o de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con 
las seguridades convenientes, á este Juzgado de instrucción, 
sito en el cuartel de Caballería de la Bareeloneta, y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día,

T)nda en Barcelona á 26 de Julio de 1898. =E1 Juez ins
tructo r, Sergio Lucas. 5112—M

D. Ricardo Bocio López, Comandante del regim iento In 
fantería de Aragón, núm . 21, y Juez instructor nombrado 
por el Sr. Coronel del regim iento para la formación de la su
m aria instru ida contra el soldado de la sexta com pañía de 
este regim iento José Ja u rá  Vidal por el delito de prim era de
serción.

Por U presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado José Jaurá  Vidal, natu ra l de Sans (Barcelona), hijo de 
Pedro y de Eulalia, estado soltero, de diez y nueve años, un 
mes y * veinte días de edad, de oficio jornalero, cuyas señas 
particulares sen lasjsiguientes; su estatura un metro 525 m i

lím etro s , pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba regula!*, boca regular, aire natu ra l, producción 
hum a, señas particu lares n inguna, para que en el térm ino 
de diez días, á> contar desde la fecha de la publicación de esta 
requisitor a emei B o lsín  oficial de la prov incia y G a c e t a  d e  
M a d k id , compasezca ante este Juzgado m ilitar, situado en 
las oficinas del regim iento Infantería de Aragón, núm . 21, 
cuartel dei Buen ¿Suceso, para responder á los cargos que le 
resultan  por ía falta  grave de prim era deserción; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica dentro del referido plazo 
será,, declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero a todns las A utoridades,-tanto civiles como m ili
tares y á los agentes do Ja  pHicía jud ic ia l, p a ra  que p rac ti
quen activas diligenciaos en  busca del -referido procesado, y 
en caso de ser hab ido ,lo ,rem itan  en clase de preso al cuartel 
del Buen Suceso y á mi disposición; ¡pues así lo tengo acor
dado en diligencia de> este. * lía .

Dada en Barcelona á 27 de Julio de 1898.==Ricardo Bocio.
5113—M

BI1JBA0 ;

D. TomM Chamorro Mayoru Capitán de la zona de reclu
tam ien to  de Bilbao, núm . 22, y Juez Instructo r del presente 
expediente, que por haber faltavdo á concentración para  su 
destino A C a erpo activo se Je  in s td j^ ^ a L  reclu ta del reem pla
zo de 1899, por ellcupo de Erandio (Vizcaya)., José Belaqnde 
y Fano. ¡

Por la presenté cito, llamo y em plazo á José Belaunde y 
Fano, hijo de Antonio y de María, n a tu ra l  de Erandio, pro
vincia de Vizcaya, parroquia de SantiJ M uría, Juzgado de p ri
m era instancia de Bilbao, Capitanía gNentf ral de Burgos, ña
mó en 25 de Febrero de 1878 de oficio dependiente, edad diez 
j  nueve años, unumes y trece días, su rv3li.gión Católica, su 
•estado soltero, su estatura un  metro 685 ¿milímetros, señas 
no constan en la filiación, fué alistado por é¿h A yuntam iento 
de Erandio. y declarado soldado el día 3 de A bril de 1897, 
tuvo ingreso en Gaje- en 1.® de Agosto de 1897, para que en 
el térm ino de trein ta  días, á contar desde la pu blicación de 
esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y en la 
G ao e ta  n« Madrid, comparezca en este Juzgado etc in stru c r 
cíón* sito en el cuartel de Infantería de esta cap ita j, á res
ponder á ios cargos que le resulten, en el expediente q ve se le 
in struye ; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebel de * parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita

res y de policía judióla,1, para que practiquen activas dili
gencias en buseti d( l referido Jo*-c Belaunde y Fano, y en 
eium Je ser habido, lo conduzcan en calidad de preso, con las 
seguridades eujtvf níentes; puec asi lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Bilbao 28 Ge Julio ck 1898.-—Tomás Chamorro. 5089—M

D, P' Iro Lnevara Fernandez, Teniente Coronel de Infan
tería, h \ or  instructor d( c usas de la pb za de Bilbao.

Hr'bíéii(Josf‘ uiisc/ntiidu de c sta plaza, en la cual se encon- 
tn ib n i  díMruirtndu libertad provisional, los procesadas pai- 
sansf socialistas Facundo Perezagua Suárez. desempeñando 
el wargo de ÍVjnoe'pd defí K\cmo. A yuntam iento de esta invic
ta  villa de Bilbao, y com erciante, natu ra l de la ciudad de 
Toledo, vecino de Bilbao de edad de tre in ta  y siete años, de 
esta do Vasa do, de estatura un  metro y 700 milímetros, pelo 
negro, cejas ídem, ojos pardos nariz larga, boca regular, usa 
toda la barba y bigote negros, sin otras señas particulares, 
vistiendo p nía Ion, chaleco y aim rícana negros, camisol de 
color azul do claro, alpargatas cerradas negras y boina azul; 
Felipe Carretero Merino, desempeñando el cargo de Concejal 
del Excmo. Ayuntam iento de esta invicta villa de Bilbao, y 
comerciante, natu ra l de Han M artín, vecino de Bilbao, de 
edad de tre in ta  años, de estado casado, de estatura un metro 
y 646 milímetros, pelo negro, cejas ídem., ojos pardos, nariz 
regular, boca ídem, lleva bigote rubio, sin otras señas p a r ti
culares, vistiendo traje completo de color canela, camisa co
lor rosa, botas de becerro y boina azul; Toribio Pascual Pala
cios, desempeñando el cargo de Concejal del Excmo. A yun
tam iento de esta invicta villa de Bilbao, y de oficio tipógra
fo, n a tu ra l de la ciudad de Burgos, vecino de Bilbao, de edad 
de tre in ta  años, de estado soltero, de estatura un metro y 605 
m ilím etros, pelo negro, cejas y bigote ídem, ojos pardos, n a 
riz regular, color sano, falto de pelo en las entradas de la ca
beza, sin otras señas particulares; viste traje completo de co
lor plomo, camisa blanca, corbata de tazo, alpargata-s negras 
cerradas y boina azul, á quien de oró en de S. E el General 
Gobernador m ilitar di- esta plaza de Bilbao y provincia de 
Vizcaya y aprobac ón del Excmo. Sr. C /mandante general 
del sexto Cuerpo de Ejército y región me encuentro sigu ién
doles sum aria por el delito de insulto á fuerza arm ada, de 
palabra, por el cual han sido sentenciados cada uno de los 
procesados á la pena de dos años, cuatro meses y un día de 
prisión correccional y accesorias, haciéndoos abono de la 
m itad  del tiempo de prisión preventiva sufrida;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Ju stic ia  m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dichos procesados Facundo Perezagua Suárez, Felipe Ca 
rretero Merino y Toribio Pascual Palacios, para que en el 
térm ino de trein ta  días, á contar d^sde la fecha, se presenten 
en este Juzgado de instrucción m ilitar, sito en la calle del 
Correo, núm. 7, piso segundo, para oir la lectura de la noti
ficación de la sentencia v demás que resulte de su providen
cia judicial; bajo apercibim iento de ser declarados rebeldes 
si no comparecieren en el referido plazo, siguiéndoseles el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca de los referidos procesados, y 
caso de ser habidos los rem itan en calidad de presos, con las 
seguridades convenientes, á la cárcel pública de esta invicta 
villa de Bilbao y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Vizcaya.

Bilbao 28 de Julio de 1898.=E1 Teniente Coronel, Juez 
instructor, Pedro Guevara Fernandez.=P or su mandato, el 
sargento Secretario, Florentino Pastora. 5090—M

D. José Morales Bilbao, Teniente Coronel, prim er Jefe del 
segundo batallón del regim iento Infan tería de Garellano, nú 
mero 43, y Juez instructor en la plaza de Bilbao.

Habiéndose ausentado de esta plaza D. Andrés Pérez Car
denal, redactor del diario carlista titu lado El Vasco, á quien 
de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe del segundo 
Cuerpo de Ejército me hallo sum ariando por delito de im
prenta;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Ju s tic ia  m ilitar, por el presente prim er edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho señor D. Andrés Pérez Cardenal, para que 
en el térm ino de trein ta  días, á contar desde la fecha en que 
se publique este edicto, se presente en este Juzgado de in s
trucción m ilitar, sito calle de la Sierra, 17, piso cuarto dere
cha, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
m iento de ser declarado rebelde si no compareciere en el re
ferido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á la cárcel correccional de Bilbao y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en el Boletín oficial de la provincia de Za
mora. J ’ ■

Bilbao 28 de Julio  de 1898.=E1 Teniente Coronel, Juez 
instruc to r, José Morales.= Por su m andato, el soldado Secre
ta rio , Ignacio Lorenzo- 512&—M

CADIZ..........

D- Francisco de Sales G altier y Pley, segundo Teniente 
de In fan tería  con destino en el segundo batallón del reg i
m iento In fan tería  de Pavía, núm. 48, y  Juez > instructor del 
expediente ah in testato instruido con motivo del fallecimien
to  del soldado regresado de Cuba Saturnino Plana V allaren.

A todas las A utoridades, tanto civiles coipo militares y 
eclesiásticas, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero, y de mi parte pido y encargo, que con la mayor ac
tividad procedan á  averiguar el paradero de los herederos de 
dicho soldado, que parecen serlo sus padres Ramón y  Joaqui
na, y que una vez hallado dicho paradero, lo notifiquen en el 
improrrogable plazo de dos meses» á contar desde su publica
ción en la G aceta  bb M a d r i d , ú este Juzgado de instrucción; 
pues así lo tengo a cordado por diligencia de este día.

Dado en Cádiz Á 22 de Julio de 18981—Francisco de 'Sales1' 
Galtier. ■ # 5111—M

' CARRACA
D. José Suaves Rico» Capitán de Infantería de M arina, 

Juez instructor do este fuero para conocer en la causa que se 
M encionará,

Por la presente requisitoria se.cita, llam a y busca al con
finado Manuel B.’anco Goñíz, hijo de Narciso y de Ramona, 
natural de F inisterri, provincia de la Poruña, de veintinueve 
años de edad, el cual se encontraba extinguiendo condena de 
reclusión m ilitar perpetua en L: penitenciaría naval de Cua
tro Torres de este Arsenal, dd  cual se fugó el día 26 del mes 
últim o, y cuyo paradero se ignora, par- que en el término 
de trein ta días, contados desde el de )a inserción de ésta en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado, sito en la 
A yudantía de guardia de dicho Arsenal, para responder á 
los cargos que le resultan  en la causa que por heridas se le 
sigue; apercibido que de no veiificu/lo dentro del indicado 
térm ino será declarado rebelde y le p rará  el perjuicio á o¡ue 
haya lugar, con arreglo al r-rt. 367 d é la  ley de E n ju ic ia
miento m ilitar de Marina.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.). 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles 
como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del expresado confinado Manuel 
Blanco Gornz, y caso de ser habido lo rem itan como preso, 
con las seguridades convenientes, al citado Juzgado y á mi- 
disposición; pues así lo tengo ordenado en providencia de 
este día,

Carraca 28 de Ju lio  de 1898.~Jos.- Suaees Rico.

Senas.
Pelo castaño, cejas ídem, ojo* garzos, nariz regular, boca, 

ídem ,.barba poca, color moreno v cria tu ra  baja.
5092—M

CARTAGENA
 ̂ D. Francisco Llopis Fachol, Alférez de navio de la dota

ción del crucero lepando, y Juez instructor de la sum aria que 
instruyo  ai m arinero fogonero de prim era cíese Miguel Cal
vo García por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m a
rinero  fogonero de prim era clasu- Miguel Calvo García, el cual 
es hijo de Fícente y de Francisca, natu ra l de Lorca (Murcia), 
nació en e! año de 1854, de oficio mari.mro, edad cuarenta á 
cuatro años, su religión Católica Apostólica Rom me, m;? es
tado cas-MÍo, sus señas particulares éstas: pelo negro, ojos 
pardos, barba poblada, es ta tu ra  alta, col-r bueno, nariz re
gu lar, para que en el térm ino im prorrogable de treinta, di m, 
desde la inserción de esta requisitoria en ia G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y o cial de la provincia d,e Murcio,, comparezca,
ante este Juzgado de instrucción, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resu ltan  en la indicada’ sum aria; 
bajo apercibimiento que no compareciendo en el plazo seña
lado será declarado rebelde y le parara el perjuicio á que ha
ya lugar.

En nombre de S. M. el Rey (Q D. G ), exhorto y requiero 
á todas las Autoridades, tanta civiles como  m ilitares y Je po
licía judicial, para que procedan « la busca y cap tura del re 
ferido fogonero Migue) Calvo García,, y caso de ser habido 
sea remitido en clase de detenido y con las convenientes se
guridades á bordo del crucero lepando, á mi disposición, por 
tenerlo así.acordado en providencia de esta fecha.

Dada á b rdo del crucero Lepanto en C artagena a 26 de 
Julio de 1898. =  Francisco L lopis.=Por m andato del Sr. Juez, 
el Secretario, Francisco Ganes. 5(¡91—M

CORDOBA
D. Víctor Velasco Santos, Comandante del regim iento In

fantería de reserva de Ramales, núm . 73, y Juez instructor 
nombrado por la plaza en el expediente que se sigue por la 
falta grave de deserción al soldado del batallón de Burgos, 
expedicionario de F ilipinas, núm. 5, Maximino García Vila,

Usando de las facultades que me concede la ley de E n ju i
ciamiento m ilitar, por la presente requi itoria cito, llamo y 
empFzo a! referido Maximino García Vila, hijo de Valentín 
y de María Mónica, natu ra l de lio rna, provincia de Guadala- 
jara , avecindado en Madrid, partido judicial del Hospicio, de 
oficio escribiente, su estado soltero, de estatura un metro 640 
milímetros, cuyas senas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
garzos, nariz regular, barba poblada, boca regular, color 
bueno, frente espaciosa v aire m arcial, señas particulares 
ninguna, para que en el térm ino de veinte dias, a contar des
de la publicación en la G a c e t a  d e  M a o r i d  y Boletín oficial de 
la provincia de esta requisitoria, so presente en este Juzgado 
m ilitar, calle de la Madera Alta, núm . 12, á declarar en el 
expediente que se le instruye por deserción, con arreglo á lo 
que previene el Código de ju s tic ia  m ilitar; advirtiéndole que 
de no hacerlo se le declarará en rebeldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita
res y á los agentes de la poiicía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido Maximino García 
Vila, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con 
las seguridades convenientes, á este Juzgado y á m i disposi
ción; pues así lo teogo cordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de 
la provincia de Guadalaj ra. •

Córdoba 2^ de Julio de 1898. =  El Comandante, Juez ins
tructor, V íctor Velasco. 5109—M

CORUNA
D. Enrique Castro Matos, prim er Teniente del regim iento 

Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, y Juez instructor 
del expediente de deserción del soldado del mismo regim iento 
Francisco Carnero Sánchez.

Por la presente cito, llamo y  emplazo al expresa do solda
do, Hijo de R( món y de Francisca, natu ra l dé Pulgas, p ro
vincia de Lugo, ávecindado ,en Puigás, parroquia de ídem, 
Juzgado de prim era instancia de Lugo, provincia de ídem, 
C apitanía general de Galicia; nació en 26 de Febrero de 1873, 
de oficio jorpajerp,, de edad veinticinco años, cuatro meses y 
diez y siete días, sú religión Católica Apostólica Rom ana, su 
estatura un metro 585 milímetros, pelo castaño, cejas ídem, 
ojos ídem,‘ nariz regular, barba poca, boca regu lar, ¡ color 
bueno, su estado soltero, señas particulares n inguna, no 
sabe leer ni escribir, para que en e l térm ino de tre in ta  di s, 
á contar dél siguiente del que se insérte en este periódico y  
en los Boletines oficiales de la Cor un a y Lugo, comparezca en 
este juzgado de instrucción; apercibiéndole que en el caso de 
no presentarse se atendrá á los perjuicios que haya lugar.

Ai propio tiempo exhorto á todas las Autoridades, tan to  
civiles como m ilitares, para que procedan á la busca y cap
tu ra  del expresado soldado, y que lo rem itan, en el caso de 
ser habido, á este Juzgado de instrucción y á mi disposición.

La Coruña 7 de Julio de 1898.=E1 Juez in struc to r, E n ri
que Castro Matos. 5078 -  M

GERONA
 ̂D. Manuel López Gómez, Capitán de ia zona áe rec lu ta

m iento de Gerona, núm . 24, y Juez instruc to r del expediente 
que se sigue contra el reclu ta del reemplazo de 1896 y  cupo
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de Ukfamar, Miguel Abnlí Parésv por haber faltado á la con
cern ración ordenada para el día 2 0  de Febrero último.

P r la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido r-vcluta Miguel Abulí Parés, natural de Gamos, provin
cia d Gerona, hijo de Francisco y de María, estado soltero- 
de veintiún años de ed d, de oficio labrador, y su estatura 
de un metro 691 milímetros, para que en el preciso términc 
de tro-uta días, contados desde la publicación de esta requi
s ito r ia  en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzga
do, sito en el cuartel de San Martín de esta plaza, á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resulten en el 
expediente que por dicha falta se le instruye; bnjo apercibi- 
m ient.» de que si no comparece durante el plazo señalado seré 
declara do rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 3 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y ae policía judicial, para que practiquen activas diligen 
c ias para la busca y captura del referido recluta, y en c* sí 
de ser habido lo conduzcan en calidad de preso á este Juzga
do v á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligen 
cia de este día.

Y para que la  presente req u isitoria  ten g a  la  debida p u 
b licidad , in sértese  en la  G a o t a  d e  M adrid .

Dada en Gerona á 15 de Julio de 1898.=Manuel López. = 
El Secretario, Domingo Farros. 5100—M

D. Manuel López Gómez, Capitán de la zona de recluta
miento de Gerona, irám. 24, y Juez instructor del expedienb 
q u e  s e  s i g u e  contra ei recluta del reemplazo de 1 8 9 7 ,  Ira n  
cisco Montalat Fríg la, por haber M tado á la concentrador 
ordmmda para el día 20 de Febrero último.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y empla 
zo 5'1 expresado recluta, hijo de .lo¡ é y de Joaquina, natura 
de Paíau Surroca, provincia de Gerona, avecindado en Pere- 
lad -1 de estado soltero, edad veinte años, de oficio labrador 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, ce 
jas ai pelo, ojos pardos, nariz regular, aire ídem, producciot 
buena y señas particulares ninguna, siendo su estatura di 
un metro 660 milímetros, para que en el preciso término d< 
treiuta días, contados desde la fecha de la publicación d< 
est < requisitoria en la G aceta d e  Madrid, se presente en las 
oficinas de esta zona, sitas en el cuartel de San Martín d< 
esta plaza, para responder á los cargos que le resulten en e 
expediente que por dicha falta se le sigue; bajo apercibimien 
to de que si no lo verifica en el plazo señalado será declara 
do rebelde.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 3 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles comp milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura del aludido recluta, y ei 
caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso á mi dis 
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de est(

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi 
cidad, insértese en la G a c e ta  d e  M adrid.

Dada en Gerona á 19 de Julio de 1898.=Manuel López. =  
El sargento Secretario, Domingo Farras. 5599—M

LÉRIDA
D. Camilo Llovera Merino, segundo Teniente del batalló] 

Cazadores de Alfonso XII. núm. 15, Juez instructor.
Ignorándose el paradero del recluta de la zona de este ca

pital, núm. 31, Jorge Boldom Atjé, del reemplazo de 1896 
contra quien me halló instruyendo expediente, de orden su
perior, por falta de presentación en la expresada zona, pare 
su destino á activo servicio; y

Usando de la jurisdicción que me concede el Código di 
Justicia militar, por el presente llamo, cito y emplazo al re
ferido Jorge Baldomá Atjé, natura^ de Mellones, hijo de Bue
naventura y de Engracia, cuyas señas personales son las si 
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regu
lar, barba naciente, color sano; señas particulares, tuerto del 
ojo izquierdo, con un metro 570 milímetros de estatura, pars 
que en el término de treinta días, á contar desde la fecha de 
la publicación de esta requisitoria en la G aceta de Madr id ; 
se presente en el Castillo principal de esta ciudad, á mi dis-

Eosición, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aperci- 
imiento de ser declarado rebelde si no compareciese en e' 

plazo referido, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.
A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 3 

requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, al citado Castilío y á. mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicación, insértese en la G a c e ta  d e  M adrid  y Boletín oñciat 
de esta provincia.

Lérida 24 de Julio de 1898.—El segundo Teniente, Jues 
instructor, Camilo Llovera. 5104—M

D. Manuel Gil y Rivera, segundo Teniente del batallón 
Cazadores de Alfonso XII, núm. ' 5, y Juez instructor nom
brado para la instrucción del oportuno expediente contra e] 
recluta de la zona de Huesca, núm. 47, -y destinado á este 
batallón, Antonio Mongay Lasheras, por la falta de incorpo
ración.

Por medio de la presente requisitoria cito, llamo y empla
zo al expresado recluta Antonio Mongay Lasheras, para que 
dentro del término de treinta días, contados á la fecha de esta 
requisitoria, se presente en el Castillo principal de la plaza 
de Lérida, y á mi disposición, á responder á los cargos que 
se le hacen por la expresada falta.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y demás agentes de policía judicial, practiquen activas 
diligencias en busca de dicho individuo, y caso de ser habido 
lo remitan en calidad dé preso, y con las seguridades conve
nientes, en el Castillo principal de esta pinza y á mi disposi
ción, cuyas señas son: natural de Lascuarre, provincia de 

‘ Huesca, Juzgado de primera instancia de Benabarre, Capita
nía general de Aragón, hijo de Matías y de Rosa, de oficio la- 
brador, edad diez y nueve años y nueve meses, su estado sol
tero, talla un metro 500 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos garzos, nariz regular, barba lampiña, boca regular, co
lor sano, señas particulares ninguna.

Y á fin de que la  presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad , insértese en la  G a c e t a  d e  M adrid .

Dada en Lérida á 25 de Julio de 1898.=Manuel Gil y Ri
vera. 5102—M

D. Antonio Fuentes Antón, primer Teniente de la zona de 
reclutamiento de Lérida, núm. 51, y Juez instructor del ex

pediente que se sigue al recluta excedente de cupo del reem
plazo de 1897, José Guitart Molins. por no haber concurrido 
á la concentración para su destino á Cuerpo, dispuesta por 
Real orden de 21 de Abril último (2>, O., núm. 87.)

Por la presente requisitoria cito y emplazo al referido re
cluta, natural del pueblo de Gosol, Juzgado de primera ins
tancia de Seo de Urgel, de esta provincia, hijo de Ramón y 
María, de oficio bracero y estatura un metro 602 milímetros,, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas- 
ai pelo, ojos garzos, nariz afilada, barba clara, boca grande, 
color sano y su producción buena, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisi
toria en la Gaceta oe Madrid , comparezca en este Juzgado,

: sito en las oficinas de la expresada zona, para responder á los 
; cargos que le resultan en el expediente que se le sigue por la 
| falta de concentración; bajo apercibimiento de que si no- 
j comparece en el plazo fij do será declarado rebelde, siguió n- 
¡ dolé los perjuicios á que haya lugar.
j A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto, 
¡ requiero y suplico á todas las Autoridades, tanto civiles como 
\ militares y de policía judicial, para que practiquen las opor- 
| tunas diligencias en busca del mencionado recluta José Gui- 
I tart Molins, y en caso de ser habido sea. conducido en clase 
\ de preso á éste Juzgado y á mi disposición.
I Dada en Lérida á 25 de Julio de 1898.=Antonio Fuentes. 
¡ 5103—M

D. Antonio Fuentes Antón, primer Teniente de la zona de 
| reclutamiento de Lérida, núm. 51, y Juez instructor del expe- 
I diente que se sigue el recluta excedente de cupo, del reempla- 
| zo de 1897, Francisco Mucelila Vidal, por no haber concurri

do é la concentración para su destino á Cuerpo, dispuesta 
por Real orden de 21 de Abril último. (D. O 3 núm. 87.)

Por la presente requisitoria cito }r emplazo al referido re
cluta, natural del pueblo de Guils, Juzgado de primera ins
tancia de Seo de Urgel, de esta provincia, hijo de Ramón y 
María, de diez y nueve años de edad, de oficio labrador, esta
do soltero y estatura un metro 620 milímetros, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz ancha, barba poca, boca regular, color sano, 
frente regular y aire libre, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta  de M adrid, comparezca en este Juzgado, sito en las 
oficinas de e^ta zona, para responder á los cargos que le re
sultan en el expediente que se le sigue por la falta de concen
tración; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, siguiéndole los perjuicios 
á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto, 
requiero y suplico á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y de policía judicial, para que practiquen las opor
tunas diligencias en busca del mencionado recluta Francisco 
Mucetlla Vidal, y en caso de ser habido sea conducido en cla- 
se de preso á este Juzgado y á mi disposición.

Dada en, Lérida á 25 de Julio de 1898.=Antonio Fuentes.
5105—M

D. Tomás Bosch Palmer, Capitán del batallón Cazadores 
de Alfonso XII, núm. 15, y Juez instructor del expediente se
guido contra el recluta Miguel Roca Armengol por la falta 
de presentación á la zona de reclutamiento de Lérida, núme
ro 51, para su destino á Cuerpo activo el día 15 de Octubre 
de 1896.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Mi
guel Roca Armengol, recluta del reemplazo de 1896, que cu
brió cupo por el pueblo de Guirona con el núm. 677, hijo de 
Jaime y de Rita, natural de Guirona, provincia de Lérida, 
soltero, de oficio zapatero, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, color sano, frente despejada, aire marcial, producción 
buena, señas particulares ninguna, sabe leer y escribir, su 
estatura un metro 690 milímetros, para que en el preciso tér
mino de treinta días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria, comparezca en el cuarto de banderas del bata
llón Cazadores de Alfonso XII, núm. 15, sito en el Castillo 
principal de Lérida, y á mi disposición, para respoitflBr á los 
cargos que le resultan en el expediente que se le sigue con 
motivo de la falta que cometió; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta Miguel Ro(*a Armengol, y 
en caso de ser habido sea conducido al Castillo principal de 
esta capital y á mi disposición; por tenerlo así acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Lérida á 27 de Julio de 1898.=Tomás Bosch.
5118—M

D. Justo Ruiz Menasalvas, Capitán del regimiento Caba
llería reserva de Lérida, núm. 29, y Juez instructor nombra
do para 1a, Continuación del presente expediente por orden 
del Excmo. Sr. General Gobernador militar de esta plaza con
tra  el soldado de la zona de esta capital, núm. 51, Agustín 
Ximero Batista, por la falta de presesentación para su desti
na á Cuerpo.

Pqr medio de la presente requisitoria cito, llamo y empla
zo al referido individuo Agustín Ximero Batista, para que 
dentro del término de treinta días, contados á la publica
ción de esta requisitoria en la Gaceta  de Ma d r id , se presen
te á éste Juzgado de instrucción, sito en las oficinas que ocu
pa este Cuerpo, á responder á los cargos que se le hacen por 
la mencionada falta.

A la vez, en nombre dé S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y demás agentes de policía judicial, practiquen activas 
diligencias en busca cjel referido procesado, y en caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso, y con las seguridades 
contenientes, á este Júzg< do y sitio antes mencionado, siendo 
dicho individuo natural de Balaguer, provincia de Lérida, 
hijo  ̂de Antonio y Dionisia, Capitanía general de Cataluña, 
nació en 2 de Diciembre de 1874, de oficio comerciante, su 
edad diez y nueve años y veintitrés días, su estado soltero, 
su estatura un metro 750 milímetros, pelo negro, cejas ídem, 
ojos negros, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
moreno, frente regular, su aire ligero, su producción buena, 
señas particulares ninguna.

Y á fin de que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la  Gaceta  de  Madr id .

Dada en Lérida á 28 de Julio de 1898.=Justo Ruiz.
;■ ' 5115—M

D. Justo Ruiz Mepasalvas* Capitán del regimiento Caba
llería reserva de Lérida, núm. 29, y Juez instructor nombra
do para la continuación, del presente expediente de orden

del Excmo. Sr General Gobernador militar de esta plaza y  
provincia, contra el recluta de la zona de reclutamiento de 
esta capital, núm. 51, Antonio Gardeñes Queral, por la falta 
de presentación p;-ra su destino.

Por medio de la presente requisitoria cito, 11 mo y  empla
zo al recluta Antonio Gardeñes Queral, para que dentro del 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  db  M a d r id ,  se presente en este 
Juzgado de instrucción, sito en las oficinas que ocupa este- 
Cuerpo, á responder á los cargos que se le hacen por la men
cionada falta.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.j, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y demás agentes de policía judicial, practiquen activas- 
diligencias en busca del referido procesado, y  en caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso, y con las seguridades 
convenientes, á este Juzgado y sitio antes mencionado, sien
do dicho individuo natural de Camarasa, Juzgado de prime
ra instancia de J3alaguer, provincia de Lérida, Capitanía ge
neral de Cataluña, hijo de Pablo y de Teresa, nació en 17 de 
Febrero de 1877, de oficio labrador, su edad diez y nueve 
años, un mes y 11 días, su estado soltero, su estatura un me
tro 620 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz regular, barba lampiña, boca regular, color sano, frente 
buena, su aire marcial, su producción clara, señas particu
lares ninguna.

 ̂ Y á fin de que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e ta  d e  M adrid .

Dada en Lérida á 28 Julio de 1898. = Justo Ruiz.
5116—M

1

D. Justo Ruiz Menasalvas, Capitán del regimiento Caba
llería reserva de Lérida, núm. 29, y Juez instructor nombra
do para la continuación d<d presente expediente por orden 
del Excmo. Sr. General Gobernador militar de esta plaza 
contra el recluta de la zona de esta capital, núm. 51, Ricar
do Brufón Serradell, por la falta de presentación p >ra su des
tino á Cuerpo.

Por medio de la presente requisitoria cito, llamo y empla
zo al referido recluta Ricardo Brufón Serradell para que den
tro del término de treinta días, contados á la publicación de 
esta requisitoria en la Gaceta de Ma dr id , se presente á este 
Juzgado de instrucción, sito en las oficinas que ocupa este 
Cuerpo, á responder á los cargos que se le hacen por la men
cionada falta.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y demás agentes de policía judicial, practiquen activas 
diligencias en busca del referido individuo, y en caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso, y con las seguridades 
convenientes, en el sitio ó lugar antes mencionado, siendo 
dicho recluta natural de Santaliña, Juzgado de primera, ins
tancia de Balaguer, provincia de Lérida, Capitanía general 
de Cataluña, hijo de Domingo y Teresa, nació en 6 de Febre 
ro de 1877, de oficio labrador, su edad diez y nueve años, dos 
meses y seis días, su estado soltero, su estatura un metro 730 
milímetros, pelo negro, cejas ídem, ojos pardos, frente regu
lar, nariz regular, barba poca, boca regular, color moreno, 
su aire libre, su producción buena, señas particulares nin
guna.

Y á fin de que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad/insértese en la G a c e ta  d e  M adrid .

Dada en Lérida á 28 de Julio de 1898. = Justo Ruiz.
5119—M

D. Justo Ruiz Menasalvas, Capitán del regimiento Caba
llería reserva de Lérida, núm. 29, y Juez instructor nombra
do para la continuación del presente expediente, por orden 
del Excmo. Sr. General Gobernador militar de esta plaza, 
contra el recluta déla zona de esta capital, núm. 51, Mi
guel Clua Paresi, por la falta de presentación para su desti
no á Cuerpo. 1

Por m edio de la  presente req u isitoria  c ito , llam o y em pla
zo al referido in d iv id u o  M iguel Clua Paresi, para que Dentro 
del térm ino de tre in ta  d ías, contados á la  p u b licac ión  de esta  
req u isito r ia  en la  G a c e ta  de  M adrid, se presente á este Juz
gado de in stru cc ió n , s ito  en la s o ficinas que ocupa la  p lan 
t illa  de esté  Cuerpo, á responder á los cargos que se le hacen  
por la  m encionada falta.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,), exhorto y. 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y demás agentes de policía judicial, practiquen activan 
diligencias en busca del referido individuo, y en caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso, y con las seguridades 
convenientes, en el sitio ó lugar antes mencionado, siendo» 
dicho individuo natural de Albera, Juzgado de primera ins
tancia de Balaguer, provincia de Lérida, Capitanía general 
de Cataluña, nació en 12 de Abril de 1877, de oficio labrad!® r, 
su edad diez y ocho años, once meses y veintiocho días* su 
estado soltero, su estatura un metro 670 milímetros,, ’pelo 
castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba na
ciente, boca regular, color sano, frente regular, su aw , ídem,, 
su producción buena, señas particulares ninguna..

Y á fin de que la presente requisitoria tenga la. áeh Jda pu
blicidad, insértese en la G a c e ta  d e  M adrid .

Dada en Lérida á 28 de Julio de 1898.=Justo Ru iz.
5*21—M

D. Justo Ruiz Menasalvas, Capitán del regimiento Caba
llería reserva de Sevilla, núm. 29, y Juez instañetor nombra
do para la continuación del presente expediente por orden 
del Excmo. Sr. General Gobernador militar de esta plaza, 
al recluta de la zona de esta capital, núm. 5 \, Antonio Balo- 
gueCortasa, por la falta de presentación j>,&ra Su destino á 
Cuerpo.

Pqr medio de la presente requisitoria, cito, llamo y empla
zo al, referido recluta Antonio Baloguie Cortasa, para que 
dentro del término de treinta días,/eontados á la publi
cación de esta requisitoria en la G a c s t a  de  M adrid , se pre
sente á este Juzgado de instrucción* sito eü las oficinas que 
ocupa este Cuerpo, á responder á los cargos que se le hacen 
por la mencionada falta.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita - 
res y demás agentes de policía judicial, practiquen activas 
diligencias en busca de dicho recluta* y caso de ser habido 
lo remitan en calidad de preso, y con las seguridades conve
nientes, en el sitio ó lugar antes mencionado, siendo dicho 
individuo natural de Camarasa, Juzgado de primera instan
cia de Balaguer, provincia de Lérida, Capitanía general de 
Cataluña, hijo de Francisco y Ramona, nació en 21 de Fe
brero de 1877, de oficio labrador, su edad diez y nueve años, 
un mes y diez días, su estado soltero, su estatura un metro 
640 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba lampiña boca regular, color sano,, frente
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bu aire marcial, su producción clara, señas particu
lar «na,

le que la  presente requisitoria tenga la debida pu- 
b li asértese en la  Gaveta de M ad rid .

a Lérida á 28 de Julio de 1898.=Justo Ruiz.
5123—M

LORCA

vmino Navarro vaRs, primer Teniente de la zona 
de miento de Lorca, núm. 48, y Juez instructor del
:ex <í seguido contra e¿ recluta de esta zona, Juan José
Al 1 ' o ■■'■oler, por el delito de falta de concentración para su 
de A  ■> Cuerpo.

i - ¡ presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan
Jo \n Soler, recluta de esta zona y reemplazo de 1893,
de a soldado en el de 1897 por el cupo de Agudas, hijo
de : íe Lucía, natur t de Aguilas, provincia de Murcia,
de ollero y de oficio jornalero, cuyas señas partícu
la pelo castaño, cejas =d pelo, ojos pardos, nariz re
gí i a regular, boca regular, color sano, frente regu
la ceno, estatura un metro 587 milímetros, para que
ei -o término de treinta días, contados desde la fecha
dt olicación en la C aceta de Madrid , comparezca á
m clon en el cuartel de Infantería de esta ciudad para
re ¡ los cargos quede resultan en el expediente que
se por el delito de primera deserción; bajo apercibi
ría que si no comparece en el plazo fijado será decla
ra * 'de, parándole el perjuicio á que haya lugar..

z, en nombre de 8 . M. el Rey (Q. D. GL), exhorto y 
re i todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
re - lolicía judicial, para que practiquen activas dili- 
g* i busca del referido procesado y en caso de ser ha
bí \ 1 mduzcan en clase de preso y con la seguridad con
ve 1 ¡m i disposición en el cuartel de Infantería de esta 
cR  ! jos así lo tengo 5 cordado en diligencia de este día.

u Lorca á 30 de Julio de 1898.=Antonino Navarro.
5096—M

LUGO

onio Leal Barahona, Capitán de la zona de reclu
ta de Lugo, núm. 8 v Juez instructor nombrado para
ir presente expediente por la falta grave de primera
d< al recluta del reemplazo de 1897 Francisco Alvarez
0

presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita- 
di i hijo de Luis y de Manuela, natural de San Jorge,
A  ento de Lorenzana, partido de Mondoñedo, provin-
ci * go, de estado soltero, de veinte años, de oficio jor-
n- y as señas personales son: pelo castaño,, cejas ídem,
01 i, nariz regular, barba poca, boca regular, color
b\ eñas particulares ninguna, de estatura un metro
5í tetros, para que en el preciso término de treinta días,
cc , desde la publicación de esta requisitoria en la G a ~ 
cu Jadrid y Boletín o ■cial de la provincia, comparezca
ai i - n las oficinas de 1a. referida zona, para responder á 
1c s que le resultan en dicho expediente; bajo aperci
b í ' ' ’ de que si no comparece en el plazo fijado ser* de- 
cR jbelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

• ez, y en nombre de S. M. el Rey (Q, D G.), exhorto
y iproro á todas las Autoridades, tanto civiles Como m ili
tar r ra que practiquen activas diligencias en busca del 
ei • >, y en caso de qu«-. sea aprehendido será conducido
á tJ.uza en calidad de preso.

u¡o‘¡ - n Lugo á 31 de Julio de ]898.=E1 Capitán, Juez 
instructor, Antonio Lea l.=Por su mandado, el cabo Secreta
rio, Manuel López. • 5107— M

. vtonio Leal Barahona, Capitán de la zona de recluta- 
m e Lugo, núm. 8 , y Juez instructor nombrado para
in ;1 presente expediente por la falta grave de primera
dt ¡ i al recluta del reemplazo de 1897 José María López
I V  :■' .  ; ‘Z.

P presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do . : hijo de Francisco y de Benita, natural de Sovelle,
Avunt  liento de Carba'lledo, partido de Chantada, provincia 
dt : , . „ . de estado soltero, de veinticuatro años de edad, de 
o í’rl -ador, cuyas señas personales son: pelo castaño, ce
ja ¡ s . ojos ídem, nariz regular, barba lampiña, boca re
ge : ior sano, frente regular, aire ídem, producción ídem,
y s n particulares ninguna, de estatura un metro 700 milí- 
m iara que en el precisó término de treinta días, con-
tr ■> fie la publicación de esta requisitoria en la G aceta  
di id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca
ai d n las oficinas de la referida zona para responder á
lo ’S que le resultan en dicho expediente; bajó-apercibi-
m-i - ■ que si no comparece en el plazo fijado será declara-
d( e, parándole el perjuicio á que haya lugar.

vez, y en nombre de 8 . M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  > o á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tar a que practiquen activas diligencias en busca del
ei i, y en caso de que sea aprehendido será conducido
á } za en calidad de preso.

. en Lugo á 31 de Julio de 1898 .2=Fí1 Capitán, Juez 
im >r, Antonio Leal.==Por. su mandado, el cabo Secreta
rle > Murías. 5108—M

MADRID

• \ t m de Ceballos y Avilés, Comandante de Infantería,
Do.mu *.,i Derecho c iv il y  canónico y  Juéz instructor del pri
me < ’oo de Ejército.

';, v , saber que teniendo que recibir declaración en ex- 
lio ! - edente de la plaza de Barcelona á D. Ramón Ortiz
Te ' 1 rmano del Médico primero que fné de Sanidad m ili
ta jército de Cuba D. Angel Ortiz Terái, é ignorándose
su dio, se le cita, llama y emplaza por medio del pre
sen7 > uo, para que en el término de veinte días compñréz
ca .e Juzgado, calle del Desengaño> núm. 22, segundo,
pa ' ráctica de la expresada diligencia; apercibid:» que de 
no ’ arlo en el referido plazo se le seguirán los perjuicios 
á c ava lugar.

id 20 de Julio de 1898.=E1 Juez, Juan de Ceballos. =  
El \ fiario, Felipe Montero. 5082 M

M ALAG A

lv A jselmo Cano Ortega, Capitán del regimiento Infante
ría r -h va de Málaga, núm. 69, y Juez instructor nombrado 
pa actuar en el expediente que instruyo al soldado de la re- 
clu i v Juntaría para la isla de Cuba Francisco Reyes Pozo.

k 'fir  la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido Francisco Reyes Pozo, soldado que fué del batallón Pe
ninsular de Alcántara, del Ejército de la isla de Cuba, regre
sad' » la Península por enfermo en el vapor correo Berna
María Cristina, del que desembarcó el 2 de Noviembre último
en la Coruña, y cuyas señas generales se ignoran, para que

en el término de veinte días, contados desde la fecha de la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca ante este Juzgado á responder de los congos que le re
sultan en el expediente que por falta de incorporación á filas 
le estoy instruyendo; bajo apercibimiento que de no verificar
lo será declarado rebelde.

A  la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q:. D. G .)r exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de 
ser hallado lo conduzcan con las seguridades convenientes al 
castillo de Gibralfaro de esta ciudad.

Dada en Málaga á 22 de Julio de 1898.=Anselmo Cano.
5086—M

MANRESA

D. Castor Calviño Sabucedo, segundo Teniente del bata
llón del regimiento Infantería de San Quintínr núm. 47, y 
Juez instructor del expediente que por la falta grave de 
primera deserción simpie se sigue contra el recluta de la zona 
de Huesca, León de Gracia Expósito, perteneciente al reem
plazo de 1897.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta de la zona de Huesca, León de Gracia Expósito, perte
neciente al reemplazo de 1897, natural de Lérida, hijo de pa
dres desconocidos, avecindado en Caladrones, provincia de 
Huesea, de estado soltero, de diez y nueve años, de edad, de 
oficio labrador, cuyas señas particulares son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
naciente, boca regular, color sano, freenteregul r, aire mar
cial, producción buena, señas particulares ninguna, y de un 
metro590 milímetros de estatura, para que en el preciso tér
mino de treinta días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este 
cuartel del Carmen, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en la causa que de orden del Excelen
tísimo Sr. Capitán general de este distrito se le sigue con 
motivo de la falta grave de primera deserción simple; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q- D. G), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido desertor León de Gracia Expósito, 
y en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso con bis 
seguridades convenientes al cu rtel del Carmen de esta ciu
dad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d ili
gencia de este día.

Dada en Manresa á 23 de Julio de I898.=Cástor Calviño.
5097—M

D. Justo Poveda Sierra, primer Teniente de la zona de re
clutamiento de Manresa, núm. 39, Juez instructor nombrado 
para la formación de expediente contra el recluta de la mis
ma, José Oliva Gispert, por haber faltado á la concentración 
ordenada para el día 20 de Julio último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta José Oliva Gispert, natural de Gor, provincia de Gero
na, hijo de Juan y de Rosa, de estado soltero, de veinte años 
de edad, de oficio" bracero, cuyas señas personales son las si 
guientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, color sano, 
frente regular, boca ídem, m riz ídem, barba ídem, señas par
ticulares ninguna, de un metro 648 milímetros de estatura, 
paira que en el preciso término de treinta días, contados des
de el en que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en 
la plaza del Hospital, núm. 6, segundo piso, de la ciudad de 
Manresa, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que por su primera deserción me hallo instruyen
do; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen diligencias con 
el fin de capturar al referido individuo, y caso de conseguir
lo remitirlo preso á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 25 de Julio de 1898.=Justo Poveda.
51©1—M

MATARÓ

D. Pedro Batlle Oliveras, Capitán de la zona de recluta
miento de Mataró, núm. 4, y Juez instructor del expedien
te seguido contra el recluta de esta zona Vicente Font 
Guardia.

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar vigente, por la presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo al recluta de esta zona Vicente Font Guardia, 
del reemplazo de 1897, por el cupo de Masnou, hijo de Fran
cisco y de María Angela, natural de Masnou, parroquia del 
mismo, avecindado en Masnou, partido de Mataró, provincia 
de Barcelona, Capitanía general de Cataluña, nació el día 11 
de Diciembre de 1878, edad diez y ocho años, dos meses y 
veinticuatro días, estatura un metro 726 milímetros, su re li
gión Católica Apostólica Romana, oficio jornalero, estado 
soltero, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba lampiña, boca grande, color sano, frente alta, aire 
marcial, producción buena, señas particulares ninguna, 
acreditó no saberfieer ni .escribir, para que en el plazo de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia 
de Barcelona, se presente, á mi disposición, en el cuartel de 
este cantón* para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que se le sigue por la falta de presentación á con
centración; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si 
no eompareciére en el plazo fijado, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,), exhorto y  
requiero á todas la Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen-cuantas diligencias sean necesarias 
para la busca y captura del referido recluta, y en caso de ser 
habido lo remitan, á mi disposición,en calidad de preso., al 
cuartel de esta ciudad; pues así lo tengo acordado en provi
dencia de este día. .

Mataró 24 de Julio de 1898.=E1 Capitán, Juez instructor, 
Pedro Batlle.- , v 510®—M

D. José María Oluet Abada!, Teniente Coronel del regi
miento Infantería reserva de Mataró, núm. 60, y Juez ins
tructor para la formación del expediente que se sigue contra 
el recluta Pedro Freirás Soler, de la zona de reclutamiento de 
Mataró, núm 4, por haber faltado á la concentración orde
nada para el día 5 de Mayo anterior, según Real orden de 21 
de Abril próximo pasado»

Usando de las facultades que me concededlas Reales Or
denanzas y el Código de Justicia militar vigente, por la pre
sente requisitoria cito, llamo y emplazo al expresado.- recJma- 
Pedro Freixas-Soler, hijo de José y María, naturaí de Sus- 
queda, partido judicial do Santa Coloma de Farnés,. pm vn- 
eia de Gerona, de oficio labrador,, estado soltero, cuyas señas 
son: pelo castaño, cejas Idem, ojos nardos, nariz regular,.barba 
despoblada.- boc regular,, color boeno, frente espaciosa aire 
bueno, producción buena, estatura un metro 650 milímetros, 
para que eu el término de treinta dms, á contar desde ín pu
blicación de la presente en la Gaceta, dp Madro: y Saetín  
oficial tíe la prevínola de Gerona, comparezca en este Juz . mío 
de instrucción, ?ito en la calle de Pujol, núm, 10, d-o -.ri
mero, paca responder á los cargos que le resulírn en ?l exce
diente que contra el mismo se instruye por la falte y » men
cionada;: bajo apercibí miento de que de. no verifica ir» de
clara do rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar. ■

A. su vez, en nombre de 8. M. el Rey 'Q. IXTA). m 1 y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles come» ' ) ,
res y agentes de la policía- judicial, para que urm V  u m - 
tivas diligencias para la busca y  captura del ■ zpn- a 
eluta, j  caso de ser líabíde lo conduzcan ¿Vesu sin 'a 1 e - 
iidad 'O1 preso y á mi disposición.

Dada en M taró á 28 de Julio de !898.r-El Teniente Co
ronel,. Juez instructor, José-María Olmet. 5122—él

D. Manuel Moyano Vargas-, Comandante de Infantería e/m 
destino en el regimiento Infantería reserva de Mataró, nivme- 
ro 6’y y Juez instructor de la causa seguida por faltar á la 
concentración .ordenada para el mes de Mayo último el re
cluta de la zona de esto, localidad, núm. 4, Juan V:ves 
Arquer.

Por la presente requisitoria llame, cito y emplazo al re
cluta Juan Vives Arquer, hijo de Juan y de Jóaqninu, so1 te
ro, de diez y  nueve años de edad, de oficio labrador, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas -1 
pelo, ojos azules nariz regular, barba lampiña, boca regu
lar, color sano, frente espaciosa, aire m arciR ;• producción 
clara, señas particulares ninguna, de un metro 670 m ilíme
tros de estatura, par-' que en el preciso'plazo de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en. la Ba
ceta  de  M a d r i d , comparezca, en las oficinas de-este O ueiyy 
residencia oficial de este Juzgado, calle Pujol, núm, 10, y á 
mi disposición, para que responda á los cargos que le resul
ten en la C-'Usa que de orden superior se le sigue por la grave 
falta de no presentación á la concentración ordenada para el 
mes de Mayo último; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado en rebeldía , parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A  la v^z, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.}, exhorto y 
requiero á todas das Aut ridades, tanto civiles como m ilita
res y agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido recluta Juan Vives 
Arquer, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso 
á esta localidad y á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de e*te día.

Mataró 26 de Julio de 1898.=El Juez instructor, Manuel 
Moyano. ' 5098—M

D. José María Clue-t Abada!, Teniente Coronel del regi
miento Infantería reserva de Mataró, núm. 60, y hvjv 
tractor para la formación del expediente que se sigue contra 
Pedro Roura Formiga, de la zona de reclutamiento de Mata
ró, núm. 4, por haber faltado á la concentración ordenada 
para el día 5 de Mayo último por Real orden de 21 de Abril 
próximo pasado.

Usando de las facultades que me conceden las Reales {Or
denanzas y el Código de Justicia militar, por la presente re
quisitoria cito, llamo y emplazo al expresado recluta Pedro 
Roura Formiga, hijo dv José y de Lucía, natural de San a 
Coloma de Farnés, provincia de Gerona, aves ndudo en su 
pueblo, Juzgado de primera instancia de Santa Colonia de 
Farnés, provincia de Gerona, de oficio labrador, estvdo solte
ro, estatura un metro 620 milímetros, edad veint años y dos 
meses, cuyas señas personales son: pelo y cejas castaños,.ojos 
pardos, nariz regular, aire bueno, producción buena, , para 
que en el término de treinta días, á contar desde L  publica
ción de la presente en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial 
déla  promneia de Gerona, comparezca en este Juzgado ds ins
trucción, sito en la calle de Pujol* núm. 19, piso segundo, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que contra el mismo instruyo por la falta ya mencionada; 
bejo apercibimiento de que de no verificarlo será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Qá D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de la policía judie al, para que practiquen acti
vas, diligencias para la busca y captura del expresado reclu
ta, y caso de ser habido lo conduzcan á este Juzgado-en cali 
dad de preso y á mi disposición.

Dada en Mataró á 27 de Julio de 189&=José Ma ía 'Vuet.
51T7-M

D. José María Cluet Abacial, Teniente Coronel del regi
miento Infantería de Mataró, núm. 60* y Juez instructor para* 
la  formación del expediente que se sigue contra el recluta- 
Angel Barrot Basell, déla zona de reclutamiento.de Mataron 
número 4, por haber faltado á la concentración ordenada 
para el día 6 de Mayo último por Real orden do 21 de Abril! 
próximo pasado.

Usando de las facultades que me concederá les Reales Or
denanzas y el Código de Justicia militar, por. la presente re 
quisitoria cito, llamo y emplazo.al expresado, recluta Ajagell 
Barrot y Basell, hijo-dfe Jaime y :Francisea>.natural de 8n- 
litja, provincia de Gerona, avecindado en San Dalmav Jun
gado de primera instancia de Santa Coloma de- Farnés, pro
vincia de Gerona, de oficio labrador, estado soltero, edad vein
te años y cuatro meses, estatura un metro 770 milímetros, 
cuyas señás son las siguientes: pelo y cejas negros, ojos gar
zos, nariz regular, barba nada, boca, regular, color bueno, 
para que en el término de treinta días, a contar desde la pu
blicación de la presente-en la Gaceta de M a d r id  y  Boletín 
o ftcmlde la promneia de Gerona, comparezca en este Juzgado de 
instrucción, sito en la calle de Pujol, núm. 10, piso segundo* 
para responder á los cargos que le resultan en el. expediente 
que contra el mismo instruyo por la falta ya mencionada; 
bajo apercibimiento de que de no, verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugaix

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias para la busca y captura de dicho recluta, y  
Gaso de ser habido le conduzcan á este Juzgado en calidad de 
preso y á mi disposición;

Dada en Mataró á 27 de Julio de 1898.— José M. Cluet.
5120—M
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MELILLA

En virtud de providencia- dictada con esta fecha por el 
Juzgado de guerra de esta plaza en diligencias de abantes- 
tato que penden ante el mismo por fallecimiento do Dona 
Rosa ttenitez Navarro, ocurrido en 14 de Abril de 1871, se 
cita a  D o ñ a  Encarnación Rodríguez Benítez, hija y heredera 
¿e óích oí usante, para que comparezca en los expresados au
tos, personándose en forma, á hacer uso de sus derechos; 
bajo aoércibimiento de que de no verificarlo le parará el per- 
inicio que haya lugar.

Meíiil ! 26 de Julio de 1898. =V.® B.°=E1 Auditor de Gue
rra Fausto Manznneque y Montes =E1 Escribano, Angel 
Garría Ot rrnin. 5070—M

D. Juan Contreras y  Contreras, Comandante del batallón 
dhcipEu- rio de MeliMa y Juez instructor de la sumaria que 
me hallo-instruyendo cont a el soldado del mismo Cuerpo 
Agustín Juares'Rodríguez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado del referido batallón Agustín Juares Rodríguez, natu
ral de Ingenio, provincia de Canarias, hijo de Agustín y de 
Rafaela soltero, de veinticinco años de edad, de oficio labra
dor, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos-pardos, «nariz regalar., barba poca, boca regular, color 
baeno, frente regular, aire regular, producción regular, se- 
iñas particulares dos lunares en la cara, y de un metro 730 
'milímetros vle estatura, para que en el preciso tiempo de 
rfereinta días, contados desde esta, fecha, comparezca en el 
-cuartel d San Fernando de esta plaza, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en la sumaria que 
de orden superior le insfruyo por el delito de primera deser
ción; bajo apercibimiento de que si no comparece^en el plazo 
■fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, pa a que practiquen act vas dili
gencias para la busca dtd referido soldado Agustín Juares 
Rodrigo z, y caso de ser habido lo remitirán, con las seguri
dades convenientes, á mi disposición.

Y p ir a  «pie la presente req u isitoria  ten g a la  debida p u b li
c id ad , insértese en la G a c e t a  de M a d rid  y  Boletín oficial de 
la provincia de Canarias.

Melilla á 29 de Julio de 1898.=E1 Juez, Juan Contreras.— 
Por «u mandato, el sargento Secretario, José Ramiro León.

5093—M

D. Juan Contreras y Contreras, Comandante del batallón 
•disciplinario de Melilla y Juez instructor de la sumaria que 
me hallo instruyendo contra el soldado del mismo Cuerpo 
Fermín Parralejo Serrano.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado del referido batallón Fermín Parralejo Serrano, natural 
de Navalvillar de Pela, provincia de Badajoz, hijo de Jacinto 
y María, soltero, de veintidós años de edad, de oficio zapate
ro, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba poblada, boca regular, co 
lor s no, frente regular, aire brusco, producción buena, se
ñas particulares una cicatriz en la frente, lado derecho, y de 
un metro 740 milímetros de estatura, para que en el preciso 
tiempo de treinta días, contados desde esta fecha, comparez
ca en el cuartel de San Fernando de esta plaza, á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resultan en la suma
ria que de orden superior le instruyo por el delito de primera 
deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A iri vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca del referido soldado Fermín Parralejo 
Serrano, y caso de ser habido lo remitirán con las segurida
des convenientes á mi disposición.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad/insértese en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Badajoz.

Melóla 29 de Julio de 1898.= E l Juez, Juan Contreras.= 
Por su mandato, el sargento Secretario, Juan Ra>mn León.

5094—M

D. Juan Gontreras y Contreras, Comandante del batallón 
disciplinario de Melilla y Juez instructor de la sumaria que 
me hallo instruyendo contra el soldado del mismo Cuerpo 
Antonio Aguilar Mesa. £

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado del referido batallón Antonio Aguilar Mesa, natural de 
Torren, provincia de M-álaga, hijo de Francisco y de Inés, 
soltero, de veintiún años de edad, de oficio pescador, cuyas 
;geñas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos mela
dos, nariz regular, barba poca, boca regular, color moreno, 
frente pequeña, aire marcial, producción buena, señas parti
culares una cicatriz en la ceja izquierda y otia en la cabeza, 
y de un metro -661 milímetros de estatura, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde esta fecha, 
•comparezca en el cuartel de San Fernando de esta plaza, á 
mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
•en la sumaria que de orden superior le instruyo por el delito 
de primera deserción; baj ■ apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado serán declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y  de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca del referido soldado Antonio Aguilar 
Mesa, y>&aso de ser habido, lo remitan, con las seguridades 
tConvenientes, á mi disposición.

Y  para q u e  la  presente  req u isito ria  te n g a  la  d ebida p u b li
c id a d , in sértese  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
la provincia ¿e Málaga,

Melilla 2.9 de Julio de 1898,=E I Juez, Juan Contreris.= 
Por su mandato, el sargento Secretario, José Ram n León.

5095—M
ORENSE

D. Ramón Merino Gómez, primer Temiente de la zona de 
reclutamiento de Orense, núrn. 9, y Juez instructor de expe
diente que se sigue de orden superior contra el recluta exce- 

- dente de cupo del reemplazo de L897, Antonio Tila Fernán
dez, por haber faltado á la concentración para su destino á 
Cuerpo el día 6 de Mayo del corriente año.

 ̂ Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á Anto
nio Tila Fernández, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  b e  M a d r id  y Boletín otcial de esta provincia, compa

rezca en este Juzgado militar, sito en la pla za del Hierro, 
número L piso primero, á dar sus descargos: en la inteligen
cia que de no verificarlo así se le irrogarán los perjuicios 
consiguientes.

A la voz, exhorto y requiero á las Autoridades civiles, mi
litares y de policía judicial, par*1 que proceded á !•> busca y 
captura del expresado recluta, cuyas señas se insertan á con
tinuación de esta requisitoria, conduciéndole con las seguri
dades debidas á este Juzgado.

Dada en Orense á 29 de Julio de 1898. =E1 Juez instruc
tor, Ramón Merino.

Señas que se citan.
Antonio Vila Fernández, hijo de Ligue! y de Rosa, natu

ral de Mans, parroquia de Mans, Ayuntamiento de Muiños, 
provincia de Orense; señas personales: co!or bueno, ojos cas
taños, nariz regular, boca í iem, barba lampiña, producción 
fácil, no sabe leer ni escribir, estado soltero, oficio labrador, 
edad veintidós años, tres meses y diez y nueve días; señas 
particulares ninguna. 5087—M

PAMPLONA ■
D. Agustín Benito Berzal, Comandante de Infantería agre

gado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez 
instructor del expediente seguido contra el recluta sustituto, 
excedente de cupo, del reemplazo de 1897, Arturo Boquerín 
González, por la falta grave de no haberse presentado á esta 
zona el día 15 de Julio actual.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Artu
ro Boquerín González, natural de Lugo, avecindado en el mis
mo, Juzgado de primera instancia del Hospital, provincia de 
Lugo, hijo de Salvador y de María, estarlo soltero, nació el 
día 28 de Septiembre de 1874, de oficio estudiante, cuyas se
ñas personales son: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz 
regular, barba poblada, boca regular, color sano, frente espa
ciosa, aire marcial, señas particulares ninguna, estatura un 
metro 650 milímetros, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria eo la G a c e t a  de M a d rid  y Boletines 
oticiales de esta provinci■; y de L de Lugo, comparezca en esta 
plaza a responder á los cargos que le resultan en el mencio
nado expediente; bajo apercibimienio de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca y captura del referido individuo, y caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades con
venientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 27 de Julio de 1898.—El Comandan
te, Juez instructor eventual, Agustín Benito 5088—M

SAN ROQUE
D. José Pérez y Maldonado, seg ndo Teniente, Abandera

do del batallón expedicionario de Barcelona, núm. 4, y Juez 
'instructor del expediente de deserción seguido de orden del 
Sí. Teniente Coronel, primer Jefe del mismo, contra el soldado 
de dicho batallón Emilio Pinos Biarnes.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Emilio Pinos Biarnes, natural de Castellvell, Juzgado 
de primera instancia de Manresa, provincia de Barcelona, 
hijo de José y Josefa^ soltero, de veinte años de edad, de ofi
cio obrero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba cre
ciente, boca regular, color sano, frente alta, aire marcial, 
producción buena, señas particulares ninguna, y de estatura 
como de un metro 642 milímetros, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
repuisitoria en la G a c e t a  de M a d rid , comparezca en el cuar
tel que ocupa este batallón en esta ciudad, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
de deserción que se le sigue; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole ei perjuicio que haya lugar.

A su, vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero ó todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del rpferido procesado Emilio Pinos Biarnes, y 
caso de ser habidolo remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, á esta ciudad y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en San Roque á 22 de Julio de 1898.=José Pérez.
5083—M

SEVILLA
D. Pablo Arredondo Cobo, Teniente Coronel de Infantería, 

Juez permanente del segundo Cuerpo de Ejército é instruc
tor del expediente seguido por deserción contra* el soldado 
del batallón Cazadores de Segorbe Juan Rubio Herrera.

Usando de las facultades que le concede el art. 386 del Có
digo de Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y 
emplazo al referido soldado, cuyo paradero se ignora, para 
qne en el término de quince días, contados desde su publica
ción en los periódicos oficiales, comparerea en este Juzgado, 
calle Teodosio, 30, ¡rara prestar declaración en el precitado 
expediente; pues.así lo tengo acordado en diligencia de este 
día.

Dado en Sevilla á 8 de Julio de 1898.—Pablo. Arredondo.
5079—M

D. Vicente Amellategui Freja, Comandante del segundo 
batallón del regimiento Infantería de Granada, núm. 34, y 
Juez instructor dei mismo.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la se
gunda compañía del segundo batallón de este regimiento 
Rafael Quinteros Fuentes, de profesión del comercio, de pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba na
ciente, boca regular., color trigueño, señas particulares nin
guna, á quien de orden del «Sr. Coronel de este Cuerpo le ins
truyo expediente por falta grave de incorporación á ban
deras; •

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado Rafael Quinteros Fuentes, para que 
en el término de treinta días, á contar desde la fecha, se pre
sente en esta plaza, cuartel del Carmen, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y  á los agentes de la policía judicial, para que se practi

quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á esta plaza, cuartel del Carmen, 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia
de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d rid .

Sevilla 27 de Julio de 1898.=V.° BJ’=E1 Comandante, 
Juez instructor, Vicente Amellategui.=E1 Secretario, Ma
nuel Casajús. 508o—M.

VALENCIA
D. Emiliano Bayo Amé, primer Teniente Ayudante del 

regimiento Lanceros de Sagunto, 8.° de Caballería, y Juez 
instructor del expediente seguido de orden del Sr. Coronel 
del mismo contra el soldado del tercer escuadrón Francisco 
Pascual Agulló por haber desertado del expresado regim ien-■ 
tp el día 14 de Mayo del corriente año.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo ai refe
rido soldado, natural de Finestrat, provincia .-de Alicante, 
avecindado en Finestrat, hijo de José y Teresa, de veintiocho 
años, de oficio jornalero, y cuyas señas son las siguientes; 
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
cerrada, boca regular, color pálido, frente despejada, aíre 
pesado, su producción buena, sin señas particulares y de un 
metro 750 milímetros de estatura, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de Alicante, comparezca en el cuartel de San Juan 
de la Ribera de esta plaza, y á mi disposición, para respon
der á los cargos que le resulten; bajo aperbibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciese en dicho plazo, siguién
dosele el perjuicio que hav a lugar.

A su vez, en nombre de S. M él Rey. (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares y agen
tes de la policía judicial para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, ycaso. de ser habido 
lo remitan en calidad de preso, con las seguridades conve
nientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

s Valencia 31 de Julio de 1898.=E1 Juez instructor, Emilio 
Bayo— Por su mandato, el sargento Secretario, Tomás Hivas.

• 5126—M
ZAFRA

D. Joaquín de Alvarez y Navarro, Capitán de la zona de 
Zafra, núm. 15, y Juez instructor en el expediente instruido 
contra el recluta Juan Alvarez Gómez por la falta grave de 
primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Alvarez Gómez, recluta del último reemplazo, cupo de Fili
pinas, y natural de Barcarrota, provincia de Badajo/, hijo de 
Antonio y de, Ramona, soltero, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, barba ninguna, boca regular, color moreno, frente es
paciosa, aire marcial, producción buena, señas particulares 
ninguna, estatura un metro 600 milímetros, para que en el 
término de treinta días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e ta  de M a d rid  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en este Juzgado, sito en la calle S n 
Jorge, núm. 1, que ocupa esta zona de reclutamiento, a mi 
disposición, para responder á los cargos que le resultan en 
el expediente que le instruyo por la falta grave de primera 
deserción; bajo apercibimiento que de no comparecer en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole los perjuicios 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas gestiones en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta zona y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y pera que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en Ja G a c e t a  de M a d rid  y Bolelín oficial de 
la provincia.

Zafra 6 de Julio'de 1898.=: El Capitán, Juez instructor, 
Joaquín de Alvarez y Navarro. 5077—M

ZAMORA
D. Francisco García de Viedma y García, Comandante de 

Infantería agregado á la zona de reclutamiento núm. 23, y 
Juez eventual de instrucción en la misma.

Habiéndose ausentado de la villa de Fermoselle, su resi
dencia habitual como excedente de cupo en el reemplazo del 
año anterior, el recluta José Garrido Fermoselle, hijo de Ma
nuel y María, cuyas señas personales son: pelo, cejas y ojos 
negros, nariz regular, barba naciente, boca regular, color 
bueno, frente espaciosa, su aire marcial y de producción 
buena, sin ninguna otra especial, sabiendo leer y escribir, 
Con un metro 605 milímetros de estatura y viñador de oficio, 
aun cuando en la actualidad se dedica á la venta de géneros 
diversos en ambulancia, según consta en su filiación y dili
gencias del procedimiento que instruyo á consecuencia de 
haber faltado á concentración;

Usando, por tanto, de las facultades que me competen 
con arreglo al art. 663 y siguiente del Código de Justicia mi
litar, por esta, como primera y única requisitoria, llamo, 
cito y emplazo al expresado recluta José Garrido Fermoselle 
para que en el preciso término de treinta días, á contar des
de la fecha de su publicación, se presente en las oficinas de 
la citada unidad de reclutamiento, donde, al objeto de oir 
sus descargos, éste Juzgado habrá de constituirse; bajo aper
cibimiento que de no practicado dentro del referido plazo se
ría declarado rebelde y le seguirían además los perjuicios á 
que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las AutoridadesJ tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para qus‘ practiquen 
activas diligencias en busca del repetido individuo, y caso 
de ser habido le remitan, con las convenientes seguridades, á 
esta capital y á mi disposición; pues así lo tengo' acordado 
en providencia de hoy.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de 
que obtenga la debida publicidad, extiendo la presente en 
Zamora á 5 de Julio de 1898.=Franeisco García de Viedma.

5076—M
ZARAGOZA

D. Manuel Suáréz Vigíl de Pinedo, primer Teniente, se
gundo Ayudante del regimiento Lancéros del Rey, 1.° de Ca- 
qaliería, y  Juez instructor nombrado por la Superioridad.

Hago saber que no habiéndose presentado al ser llamado 
á filas el soldado de primera de este regimiento Lanceros del 
Rey, que se hallaba disfrutando de licencia trimestral, Cesá
reo Martínez Martínez, hijo de Pedro y de María, natural de
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Ai bar, provincia de Navarra, avecindado en su pueblo, de 
veintiocho anos de edad, oficio labrador, estatura un metro 
650 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, na- 
ri< regular, barba naciente, boca regular, color sano, airoso, 
su aire marcial, su producción buena, su estado^ soltero, á 
quien estoy formando expediente por la falta grave de pri
mera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha de la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en el cuartel de 
Caballería del Cid, en esta plaza, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado en rebeldía 
si no comparece en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
á que haya lugar. .

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso 
de'ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, al expresado cuartel y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado Cn providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dada en Zaragoza á 31 de Julio de .1898.—El Juez instruc
tor, Mánuel Suárez Vigil de Pinedo. 5124—-M

«Inalados de prim era instancia.

CÓRDOBA
D. José Hacar y Mora, Juez municipal del distrito de la 

Derecha, á interino de instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, al autor ó autores de 
la sustracción de cuatro cortinillas, con sus cordones corres
pondientes, del coche de segunda clase B. 405 de la Compañía 
de los ferrocarriles Andaluces, cuyo hecho tuvo lugar en la 
tarde del día 22 de Agosto último de las cocheras de la esta
ción Central de esta capital, para que comparezcan ante este 
Juzgado, situado en el piso alto del Ayuntamiento, á respon
der de los cargos que les resultan en el sumario que con tal 
motivo instruyo; apercibidos de que si no comparecen les pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des,  ̂tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca de expresados sujetos y de 
las cortinillas y cordones antes referidos, y caso de ser habi
das ponerlas á mi disposición con la persona ó personas en 
cuyo poder se encontraren si no dieran en el acto suficientes 
pruebas de su legítima adquisición.

Dada en Córdoba á 19 de Septiembre de 1898.=José Hacar 
y Mora.=El actuario, Manuel Guillén. J —6038

D. José Hacar y Mora, Juez instruotor de esta capital.
Por la presente, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G.), ex

horto á todas las Autoridades de la Nación procedan por me
dio de sus agentes á la busca de las caballerías cuyas señas 
al final se expresarán, hurtadas en la finca nombrada San 
Cristóbal, de este término, que labra D. José Castillejo de la 
Fuente, y á la captura de los autores de la sustracción, po
niéndolo todo, caso de ser habido, á mi disposición, en unión 
de las personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan 
en el acto su legítima adquisición.

Dada en Córdoba á 21 de Septiembre de 1898.=José Hacar 
y M ora.=El actuario, Licenciado Pedro Fernández Pintado.

Señas de las caballerías.

Un mulo claro, menos de marca, cerrado, como de diez á 
doce años de edad, con el hierro J. C. en la nalga derecha.

Otro mulo negro, más de marca, como de ocho á nueve 
años. J—6039

En el sumario que se instruye en este Juzgado y por mi 
Secretaría por el delito de lesiones contra Antonio Aguilar 
Gallegos, el Sr. Juez de instrucción de esta capital ha m an
dado citar á la lesionada María Luisa Muñoz, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante di
cho Juzgado, sito en el piso alto de las Casas Consistoriales, 
para prestar declaración y oir el ofrecimiento de la causa.

Y para que tenga lugar la citación acordada, pongo la 
presente.

Córdoba 21 de Septiembre de 1898.=E1 Secretario, por mi 
Compañero Sr. Montero, Teodoro Fernández. j-_@040'

GUERNICA

El Sr. D. Félix de PértiCa, Juez municipal Letrado de esta 
villa, en funciones del de instrucción del partido de la misma 
por ausencia en uso de licencia, ha acordado se cite por medio 
de la presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  á  las 
procesadas Antonia Berrio y Echeverría y María Echeverría 
y Minererría, de raza gitanas, cuyo actual paradero se igno
ra, para que á las once dé la mañana del día 21 de Octubre 
próximo venidero comparezcan ante la Audiencia provincial 
de Bilbao á las sesiones del juicio oral en que ha de verse la 
causa contra dichas procesadas por hurto; bajo apercibimien
to de que si no comparecen las parará el perjuicio que ■hu
biere lugar.

A los fines acordados, extiendo y irino  la presente en 
Guernica á 21 de Septiembre de 1898.=E1 actuario, Saturni
no de Ecénarr o. J-^664®

HUELMA

D. Miguel Sanjuán Le Roux, Juez de instrucción dé esta 
villa y su partido.

■ Por la  presente se cita-i llama y emplaza al procesado An
drés-Salmerón Gámez, cuyas circunstancias al final se ex
presarán, para que en el 'término de diez días, siguientes al 
de la  publicación de-esta requisitoria en la G aceta  d e  Ma
d r i d  y Boletines oficiales de-las provincias de Jaén y Granada» 
comparezca .-en este Juzgado á fin de notificarle, el auto- dé 
procesamiento, recibirle, declaración- indagatoria y otras-di
ligencias mandadas practicar en la causa, que se le .sigue por 
el delito de imprudencia temeraria, toda vez que no ha sido 
hallado en su domicilio y se ignora su paradero; bajo aperci
bimiento de que simo comparece será declarado rebelde y. le 
parará el perjuicio qué haya lugar.

Al mismo tiempo ruego á todos los Sres. Jueces de ias*

trucción y itouós Autoridades, Unte civiles coiüd militares* 
de la Nación y agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y detención de dicho procesado, remitiéndolo á dispo
sición de este Juzgado; pues en ello se halla interesada la 
recta administración de justicia.

D ¡da en Huelma a 20 de Septiembre- de I898.=Migucl 
Sanjuán.=Por mandado de S. S.. Ambrosio López.

Circunstancias del procesado.
Andrés Salmerón Gámez, -ie cuarenta y tres años de edad, 

de estado casado, natural de Gor, y vecino de Huéneja, de 
oficio del campo, el cual se encontraba con fecha 17 de Abril 
ultimo ejerciendo el cargo de guardabarrera del paso á nivel 
del camino de Cabra del Santo Cristo á Larba, en la línea fé
rrea de Linares á Almería. J —6044

HUÉRCAL OYERA
D. Enrique García Cebadera y Ayala, Juez de instrucción 

de esta villa y su partido.
Por el presente ê cita, llama y emplaza á los testigos José 

Cruz Moreno y Blas Andreu Gómez, ambos vecinos de Albox 
(Almería), cuyas demás circunstancias se ignoran, para que 
en el término de diez días, á contar desde el siguiente al en 
que tenga lugar la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  se personen en este Juzgado á prestar declaración 
en causa que en el mismo se instruye sobre robo de dinero; 
con apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar en derecho.

Dado en Huércal Overa á 14 de Septiembre de 1898.=En- 
rique García Cebadera.=Por su mandado, S. Leoncio Méndez.

J  -6045
HUESCA

D. Maximiliano González de Agüero, Juez de primera ins
tancia de Huesca.

Hago saber que en los autos ejecutivos instados por Don 
Antonio Ledesma y Sanz, vecino de Riescas, hoy el cesiona
rio de éste D. Julián Gómez González y Terrones, Abogado y 
vecino de Madrid, representado por el Procurador D. Santos 
Coarasa, contra bienes del Exorno. Sr. D. Fernando de la 
Cerda y Carvajal, Conde de P^rcén, sobre cobro de 29.000 pe
setas y costas, se embargó á éste la finca que, con su tasación, 
es como sigue:

Un monte ó castillo denominado la Mezquita, con sus ad- 
herentes y oficinas de labor, situado en los términos deO rti- 
11a, que forma un coto redondo: linda á Norte con los montes 
de Artasona y de Sagarillo, en los términos de Searre; á Sur 
con el término de Mastruela y Castillo de Alboré; á Este 
con tierras particulares de Ortilla, monte de Castilla, y á  
Oeste con el monte de Catienta Castillo de Rosell, con una 
extensión superficial de 1-245 hectáreas y 88 áreas; tasado en 
232.185 pesetas.

Esta finca se saca por segunda vez á pública subasta, con 
la rebaja del 25 por 100 de la tasación, señalándose al efecto 
el día 20 del próximo mes de Octubre, y hora de las once de ! 
su mañana, en Iq sala audiencia de este Juzgado, sito en la 
plaza de San Victorián; advirtiéndose que las condiciones y 
circunstancias de la finca se hallan más detalladamente en 
el plano de ella que obra en los autos; que los postores para ¡ 
hacer mandas han de consignar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 cuando menos de la tasación de la 
finca; que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación rebajada; y que la certificación 
respecto á los títulos de propiedad de la finca, se hallan de 
manifiesto en los autos, sin que los licitadores tengan dere
cho á otros ni más.

Dado un Huesca á 23 de Septiembre de 1898.=Maximilia- 
no González de Agüero.=Por su mandado, Francisco Za- 
picora. X—552

ILLESCÁS
D. Eduardo León y Ramos, Juez de instrucción de esta 

villa de Illescas y su partido
Por la presente requisitoria pido, ruego y encargo á todas 

las Autoridades civiles, gubernativas y agentes de la policía 
judicial, que procedan á la busca de las tres caballerías me
nores, cuyas señas se insertan á continuación, las cuales fue
ron robadas la noche del 24 al 25 del actual de la casa de 
Carlos Rubio Díaz, vecino de Cedillo, y en caso de ser habi
das procederán á su detención, así como de la persona ó per
sonas en cuyo poder se encuentren si no justificasen su legí
tim a adquisición, poniendo unas y otros á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Illescas á 26 de Septiembre de 1898.=Eduardo 
León.=Por su mandado, Licenciado Plácido Moya.

Señas de las^cab ollerías.

Una burra pelo negro, hociblanca, de siete años, alzada 
regular, más bien grande, con señales de cantáridas en los 
costados y de untura fuerte en la garganta.

Un burro pelo negro, bragado, de tres años, alzada regu-* 
lar, con un lunar ó señal, sin pelo en la paletilla derecha; y

Una bu cha, hija de la primera, de diez y ocho meses, pelo 
negro, hociblanca, y de alzada regular, sin hierro ni señas 
particulares. J—6141

LA-CAÑIZA

D, Ángel Gómez Pinero, Juez de instrucción de la v illa -y 
partido de La Cañiza. - • ■

- Por la presente se eita» llama,y emplaza, ales'tres sujetos», 
cuyos nombres se ignoran y  de las circunstancias que á con
tinuación se expresan,, presuntos autores del robo' de unas 
25 pesetas -en plata y calderilla y ■ disparo- de- arma de fuego- á 
José Ramos Rstévéz» de-Rebordeehaá, al cual ataron de pies y 
manos á eso- de- las siete- de la tarde del día i  del actual en- el 
punto de-Chw.de Bazócos y Carga- de. .Amexeiros» "de dicha

Ímrroquia, pata que dentro de diez días comparezcan m este 
ocal de audien'eier4hser oídos eñ-sumario'qúe se instruye 

acerca del hecho indicad1©; apercibidos que de no comparecer 
les pararán los perjuicios á que hubiere lugar en derecho.

Al misino tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de la policía judicial proce
dan á la busca* captura y conducción en su caso á este Ju i-

t ido de los hombres referidos, asi como del dinero antes to
cado, si fuese encontrado en la persona presunta autora del 

hecho, y si ésta no acreditase su preexistencia,
Dada en La Cañiza á 20 de Septiembre de 1896*=:Angel. 

Gómez Pinero. =.De orden de 8. S.» Marcelino Montero Rivera.

■' • . ¿ M t e t *  ■ '■ -  - - - ; - -

Tres hombres de estatura más bien alta, que regular, de 
mirada brusca* de irnos veinticinco á treinta y cinco años; 
visten ordinariamente y usan blusas largas y azules; uno de 
ellos llevaba, unos m p te i .  en la, mano, J - 6046

LALÍN
5

| D. Ntoisio Blanco Rodríguez, Secretario del Juzgado de 
| instrucción de Lalín.
f Cita á Francisco Otero Pena, de Merza; José López Blanco» 
5 de Cuneiro; Pc¡üro Sanliso Blanco, deArnego; José Ribadulla 
i BeTmúdez, de Loño; ManuelLario Yieites, de Camanzu; Fran

cisco Salgueiro Pardo, de Cam anzo; Ramón López García, de 
Larazo; Francisco Soto FacorrO, de Bascuas; Ramón Penas 
Astorga, de Carnario; Joaquín htodríguez López, de Cruces, y 
José Rodríguez Soto, de Camanzo, y actualmente, al parecer, 
en ignorado paradero^ á fin de que comparezcan como jura
dos ante la Audiencia' provincial de Pontevedra los días 21 y 
22 de Octubre próximo; y hora de nu’eve de su mañana, para 
conocer de las causas seguidas- eontr; a Manuel Antonio Serto, 
por falsedad, y Juan Arguiz, por hom icidio; bajo la m ulta de 
50 á 500 pesetas si dejaren de compa recer sin cansa leg i
tima.

Así lo acordó el Sr. D. Juan Pía Sam pedro, Juez de in s
trucción de este partido, por providencia de ayer.

Lalín 17 de Septiembre de 189&.=dNficasúo Blanco.
J -6 M 7

D. Nicasio Blanco Rodríguez, Secretario del Juzgado? de 
instrucción de Lalín.

Cita á D; Antonio Blnnco Rodríguez, vecina de DonsMn 
en este partido, á fin de que comparezca ante la Audiencia- 
provincial de Pontevedra los días 21 y 22 de Octubre próxi
mo, y hora de nueve de su mañana, para conocer como jm- 
rado de las causas seguidas contra Manuel Antonio Serto, 
por falsedad, y ?uan Arguiz por homicidio; bajo Ja* m ulta de 
50 á 500 pesetas si dejase de comparecer sin causa legitima v> 
más prevenciones legales.

Así lo acordó el Sr. D. Juan Pía Sampedro, Ju@s' de ins
trucción de este partido por providencia de hoy.

Lalín 21 de Septiembre de 1898.—Nicasio Blanco.
J—604S

MADRID—AUDIENCIA
D. Baldomero Gullón y López, Juez de primera instancia 

y de instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte.
Por la p-resente^ cito, llamo y emplazo á Manuel Doval, 

cuyo segundo apellido, demás filiación y domicilio se igno
ran, y es corredor de comercio, para que en el término-de 
diez días, contadas desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de prestar indagatoria, res
pondiendo á los cargos que le resultan en causa por estafa; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son.: 
estatura regular, con la vísta delicada y algo miope, con bi
gote pequeño rubio, y en el caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición en este Juzgado.

Madrid 22 de Septiembre de 1898.=Baldomero Gullón =  
El Escribano, Licenciado Fulgencio Muzas. J—6049

MADRID—BUENAVISTA

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por el presente se anu; cia la muerte sin testar de Doña* 
Patricia Alcázar Díaz, natural de esta capital, soltera, de se
tenta y ocho años, propietaria é hija de D. Francisco y de 
Doña Juliana, la cual falleció en esta Corte, de donde era ve
cina, el día 4 de Diciembre de 1896; y se llama á los que se 
crean con derecho á su herencia para que comparezcan en 
este Juzgado á reclamarla dentro del término de tre nto días:: 
apercibidos que de no verificarlo les j arará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho; advirtiéndose que se ha presenta
do ya solicitando dicha herencia Doña María Monasterio y 
Alcázar, pariente más próxima que dice ser de la expresada 
finada, dentro del sexto grado.

Dado en Madrid á 16 de Septiembre de 1898.= Manuel del 
Valle.= Ante mí, Antero Martín Insausti. 500 - P

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por lesio
nes de Enrique Martínez, se cita á un tal Pereira, cuyas de
más c ir consten,cías se ignoran, p an  que comparezca en su 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, dentro del término de cinco días, contados 
desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los 

eriódicos, con objeto de recibirle la oportuna declaración; 
ajo apercibimiento de ser declarado ineurso en la multa de 

5 á 50 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adop
tarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar di
cha comparecencia.

Madrid 16 de Septiembre de 1898.=V.° B.°=Eusebio Mar
tín  y R uiz.=E l Escribano, Licenciado Pedro Taracena.

J —605®.
MADRID—PALACIO

D. Tomás Mínguez y Ranz, Juez de primera instancia* del 
distrito de Palacio de esta Corte.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del infras
crito se sustancia por reparto juicio ejecutivo, promovido por 
D. Manuel Rodríguez, Compau con Doña Amparo Férráadiz y 

j Febrer y D. Carlos Palacio de Azaña y Aguilera, en el: que se 
• ha acordado sacar á pública subasta por tercera vez, sin su- 
' 1 jeción á tipo, y término de veinte días, los dos censos de tre- 
¡ "cé mil ¡setecientascincuenta, pesetas, y ocho mél trescientas, 
i cmaientá y cinco pesetas de*“ capital', constituidos, respectiva- 
I'. meáte-soTOelas casas n ú m 4 moésrno y 9 antiguo de la caito 
I de Santa Bárbara; y de. la núm.. 23 moderno* de la  del Rosa- 
| , rio».ambas de esta Corte,, cuyos espítales quedaron reducidos; 
|  en la. segunda subasta per la rebaja del veinticinco por cien- 
I to; el 'primero» á diea mil trescientos doce pesetas noventa y 
I cinco.céntimos.» y el segundo» á seis.mil doscientas cincuenta 
I y-'ochó pesetas setenta y cinco céntimos.
I Y habiéndose señalado para su remate el día 29 de Octu

bre próximo» y hora de las» dos de la tarde, en que tendrá lu 
gar en este Juzgado» sito en la calle del General Castaños, 
número 1, se anuncia a l  público y se previene á los que de
seen interesarse en la subasta, que podrán hacer postura & 
calidad de ceder; que previamente han de consignar en la  
mesa del Juzgado, ó en la Caja general de Depósitos» una can
tidad igual por lo menos al diez por ciento efectivo de los.pre- 

; cios que sirvieron de tipo para la segunda subasta, cuyas 
consignaciones se devolverán á sus dueños acto continuo del 
remate, á excepción de la que corresponda al mejor postor*
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que quedará es depósito en g aran tía  del cum plimiento de 
sus obligaciones:, y e n  su caso como parte del pr. ció de la 
venta, á no ser que los deudores hicieren uso del derecho que 
les concede el art. 1.506 de la ley de Enjuiciam iento civil; 
que si el comprador no consigna el precio, que habrá de 
íacerse al contado y en efectivo dentro del térm ino que 
se le señale, que no podrá exceder de ocho días después 
de aprobada ia liquidación de cargas, ó por su culpa dejara 
de tener efecto la venta, se procederá á nueva subasta en 
quiebra,quedando dicho postor responsable de la dism inu
ción del precio que pueda haber en el segundo remate y de 
las costas que se causaren con este motivo; que los títu los de 
propiedad estarán de manifiesto en la Escribanía p ra que 
puedan examinarlos; previniéndose, además que los, licitado- 
res habrán de conformarse con ellos, y que no tendrán dere
cho á exigir ningunos otros; y que después del remate no se 
adm itir» al rem atante n inguna reclamación por insuficiencia 
ó  defecto de dichos títu los.

Dado en M adrid á 19 de Septiembre de 1898. =  Tomás 
Mínguez. =  Ante mí, Antonio Ponce de León.

X—-550
SAN SEBASTIÁN

D. Luis Rodríguez M artí, Juez de prim era inrtancia de 
San Sebastián y su part-do.

Hago saber que en el expediente de abintestato de la fina
da Doña Manuela María Badiola y Astarbe, natural y vecina 
que fué de la villa de Hernani, se publicaron edictos con ^fe
cha 23 de Mayo del corriente año, por térm ino de trein ta días, 
llam ando á los que se crean con derecho á heredarla, cuyos 
edictos se pusieron á instancia de sus primos Doña Petra y 
D. José Domingo Astarbe y Goenaga, D. Rafael Irnaz y Ba
diola y Doña Francisca Emparan y Badiola; y no habiéndose 
presentado ningún otro dentro del térm ino antes referido, se 
hace este segundo llamamiento á los que se crean con dere
cho á heredar á la referida Doña Manuela María Badiola y 
Astarbe, para que comparezcan en este Juzgado dentro del té r
mino de veinte días; bajo apercibimiento de pararles el per
juicio que haya lugar.

Dado en San Sebastián á 21 de Septiembre de 1898.=Luis 
Rodríguez M artí.—Por su mandado, Ramón Antonio de Gue- 
reca. " 501 P

TARRAGONA
D. José Ventosa y Marqués, Abogado, Escribano del Juz

gado de prim era instancia de la ciudad y partido de T arra
gona.

Certifico que en la quiebra de que se hará mención se ha 
expedido y acordado publicar el siguiente

«Edicto.— D. Enrique Hidalgo Romo, Juez de prim era 
instancia de esta ciudad y su partido.

Hago saber que en méritos de los autos sobre quiebra de 
D. Guillermo Rodríguez y Mor i ni, de este comercio, se ha se- 
lado el día 15 de Octubre próximo, á las diez de su m añana, 
para la celebración de la prim era ju n ta  general, que se cele
brará, bajo la presidencia del Comisario de la quiebra D. En
rique Ventosa y Mitjáns, en el local audiencia de este Juz
gado

En su v irtud , se convoca para dicha ju n ta  á los acreedo
res del quebrado; advirtiéndose que no será adm itida perso
na alguna en representación ajena si no se halla  autorizada 
con poder bastante, que estará obligada á presentar en el acto
á dicho Comisario, y que á los que no comparezcan les para
rá  el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Tarragona 19 de Septiembre de 1898.— Enrique Hidalgo 
Romo.—Ante mí, José Ventosa.»

Es conforme con su original; y para que conste, en v ir
tud  de lo acordado, libro el presente en Tarragona á 19 de 
Septiembre de 1898.= José Ventosa. X—551

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Miguel Tasso Robredo, Juez m unicipal accidentalm ente 

encargado de Juzgado de instrucción del distrito de San Vi
cente de esta ciudad.

, Por la presente se llam a á Vicente Marino, súbdito ita lia 
no, de estatura regular, más pronto grueso, color cetrino, 
pelo rubio no muy claro, bigote del mismo color, pequeño; 
tiene una cicatriz en una délas cejas, representa unos trein ta  
ó  tre in ta  y cuatro años de edad, y que se halla ó se hallaba 
hasta  hace poco en España, para que dentro de diez días com
parezca en este Juzgado á responder de los cargos que le re
su ltan  en sumario que instruyo por ten tativa de estafa; pre
viniéndole que si no comparece se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

A la  vez encargo á las Autoridades la busca y captura de 
\dicho Marino, poniéndole en su caso preso, á mi disposi
ción.

Valencia 20 de Septiembre de 1898.= Miguel Tasso Robre- 
do .= E l Escribano Secretario, Salvador Martínez.

J —6056
Juzgados municipales

MADRID—HOSPICIO
En v irtud  de providencia d ictada por el Sr. Juez m unici

pal del d istrito  del Hospicio de esta Corte, se cita á Manuel 
Viejo González, de veintiún años, soltero, estudiante, que 
dijo vivir en  la calle de Luchana, núm . 7, y hoy de ignorado 
paradero, para que el día 8 del próximo mes de Octubre, y 
hora de las diez de la m añana, comparezca en la sala audien
cia de este Juzgado, sita  en la calle del Barco, núm . 26, se
gundo, para ser reconocido por el Médico forense; en la in te
ligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Madrid 2d de Septiembre de 1898.=EI Secretario, José 
Ballestea. J —6160

En vkftud de providencia dictada por el S r. Juez m unici
p a l del distrito  del Hospicio de esta Corte, se cita á A gustín 
Hernández., padre de la  n iña María Fernández, para que el 
día 12 del próximo mes de Octubre, y hora de las diez de la 
m añana, comparezca acompañado de su referida h ija en la 
gala audiencia de este Juzgado, sita en la  calle del Barco, 
núm ero 26, segundo, á la celebración de juicio de faltas por 
lesiones, á cuyo acto asistirá  con las medios de prueba que 
intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le pa
ra rá  el perjuicio á que haya  lugar.

Madrid 26 de Septiembre de 1898. El Secretario, José 
Ballester. J —6161
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P A R T E  N O  O F I C ICIAL
U n i v e r s i d a d  C e n t r a l

Esta Universidad celebrará la solemne apertur : -es es
tudios, para el curso de 1898 a 99, el sábado 1.° le ü  cubre 
próximo, á la una de la tarde.

Pronunciará la oración inaugura l el Doctor D d lito 
Hernando y Espinosa, Catedrático de la Faculta ó d oídi- 
cina.

Después se d istribu irán  los diplomas corresp - tes á
los alumnos premiados en el curso anterior.

A N U N C I O S

C ENSO DE LAS AGUAS MIN E R O -M E D IC IA L E S D E  
|a  Pemíasula é Islas-adyacentes. Edición crficin; í> ven

de e n  e l  A to ac én  de la  G a c e t a  de Ma d r id  a tmda
ejemplar.

SANTOS DEL DIA

La Dedicación de San Miguel Arcángel, 
y San Fraterno, Obispo.

Cuarenta horas en San Miguel (Vallecacd

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y m edia.— 
El señor Joaquín.-*- La viejecita.— La buena sombra. La ‘Magia 
negra. 

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y tres cu? ‘‘tos. — 
E l santo ' de la Isidra.— E l beso de la duquesa.—Las h^M as.—  
Pepe Gallardo.

TEATRO LARA. — A las ocho y media. — Cáeme de un 
nido. — E l marido pintado. ~ Zaragüeta. — Segundo acto de lá 
misma.

TEATRO ROMEA. — A las ocho y media. — Lvs apareci
dos.—La chiquita de M éjera.— Caramelo ,-+-Las de Faramlnl.

CIRCO DE COLÓN. — A las cuatro y m edía y nueve. —- 
Dos magníficas funciones. Por la  tarde, m atine kiihiibil á 
m itad de precio para los minos en todas las localidades; por 
la noche debut del ventrílocuo Mr. Sobra: en amlúls funcio
nes se exhibirán por el aparato Biografhe Lum ier bonitas 
vistas, y todos los a rtistas de la com pañía.

Butaca, 1*50 pesetas.
E ntrada general, 50 céntimos.


